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I. IN'l'RODUCCION 

l. En su resolución 3521 (XXX), de 15 de die:i •:>mb:c é' t1 :· 1975, la Asamblea General 
pidió a la Comisión de la Condición Jurídi(:a J Sc)•:Í . .J.' <.k .La l-1ujer que concluyese 
en 1976 la redacción del proyecto de convenci6ü ::.:.tJre .la eliminación de la discri-
minación contra la mujer. 

2. De conformidad con esa peticJón, l•1 Cé:•11::s ,, d:: .. La C:.>r,dú:ión Jéü·5'di,:a y Social 
de la Mujer dio fin al proyecto de convenci.SJ: :.,·e ::.."' e1.i•uinaci6n de ltl discrimina-
ción contra la mujer en la reanudación de s i )•i:J rlc brosion.::s en diC'!iembre 
de 1966. ~ proyecto.de convención fnerp:r'•2:Cic:I!~.u·:·• ~:~ '· . o E·,·onómico y Social en 
su 62. per~odo de ses~ones, y, en su 2C)fla .. 5eé'l•),l -::;l<:'ll'H'la, cc~lebrarla el 12 de mayo 
de 1977, el Consejo aprobó la reso.1ución 20')il (LTE) s~.·ure J.a matcr;_;,L 

3. En el párrafo 2 de esa resolución, el Consejo invit.aba a los Estados Miembros 
y los organismos especializados intere:3adcs e. que presentasen sus observaciones 
sobre el proyecto de convención tan p1·ontc• •e( f',¡,;:rn~ ''J "' y no de}>pués clel 15 
de julio de 1977, para que el Secretario Gene~·,3J ]'!"\;eCi'"' :ranBmi.d.rlas a la Asamblea 
General con bastante anterioridad a su t.r:lgés ;l"· ::,·.:t;·•J.:1ft -. J:v-:·-íc)rk G.e sesiones, 

4. En el párrafo 4, el Consejo recomendaba r·, 
consideración de ese proyecto de C:Ol.lVen:.;:i6n, 
das, como asunto de urgenc~ia aJ cnw·i: '-'·u .. ::t: ,.,. 
nes, con miras a la a pro lmción del r~-·o;y ;:,;;~ .. , ·.k 

sesiones. 

Je. Asa.Hb.Lea General que iniciase la 
la. :: -.. ¡¿ ,-1,. Las ohservaciones recibi-

·~r-.· ·9t-;r~odo de ~:;es1.o_, 

,._ ,·,J_·_\ .. ·eliCJ.Oll ~:n t::~;p j)f<i··J~0dCJ rle 

5. Conforme a lo pedido, el Secretar:i.o Gcn'::'l'Ec'. lw. preparado el presente informe 
sobre la base de las respuestas recibidas de los Gobiernos y los organismos espe
cializados. Hasta el 23 de agosto de 1.9"!7, se hatJ:[,'.n red.hi r'Jo respuestas de los 
Gobiernos de los siguientes 15 Estados Miembros J. 1: lüemania, República Federal de, 
Austria, Bahrein, Bélgica, Dinamarca, El Salvador, Estados Unidos de América, 
Filipinas, Finlandia, Japón, Nueva Zelandia, PaíseG Ba,ins, Portugal, República 
Democrática Alemana y Unión de Repúblicas Sociai.i stas é1oviéticas. En la respuesta 
de Filipinas figura el t.exto de l.a. resolució"' ar-rollada por la Comisión Nacional 
sobre el Papel de la Mujer Filipillc!. ,.eu :;:elac:i.·-ir, en ,;J ~_,r·o:-t-ctc ¡j,~ <'C""veucton. Se 
recibieron también respuestas de :La '·zw· · ~- '' ~ 0tc2.. Tn!:.>bjo) ~ .. e 
Organización de las Naciones Unido.s b-'C•lci. l;;o •,cé~) : .. ,. r,·J,J:J<:üt,1ciÓ!i., la 
Organización de las Nac:i.ones Unidas f''n" .lt: :~a~l.·:a;.:~r'.i¡¡, ü ...• ~.ü :.:w. y la Cultura y la 
Organización Mundial de la Salw:L 

6. El informe está compuesto de un ansl:i.::;c. '~ de· 1aco; ref r·ue~;-t-.ü;;: re e ibidas con res-
pecto a las diferentes partes y artí.:-uJos del. prc,yp,··t;c. dr· convención, observacio
nes generales sobre el p.royecto de cc·n·.re~:;..::L)u, :' cc.:tdU.~.~·:.r:LC'3 re.J.ativc,~; al título 
de la convención, el preámbulo, los Ti .:J. s .;enc~~-'·'::c'-, c .. 1.:s uJos sobre 
derechos políticos, derechos sociales ,Y u:cr.Ón;i éi, ,J.e..::•.J.-'is ci,Ii.lc;s y familiares 
y disposiciones finales, y cuatro an~:xus o 

1. Las nuevas observaciones HObFe 'l 
adición al presente infonne, 

1/ Los textos completos d2 les re:;pHesta~. 
Secretaría. 



II. OBSERVAC10NEf3 GENERALES SOBRE EL PROYECTO 
DE CONVKtJc:·oH, >•:L TI'IULO Y EL PREAMBULO 

A/32/218 
Espafíol 
Página 3 

8. En general, la mayor parte de los gobiernos que enviaron respuestas hicieron 
comentarios favorables sobre el. proyecto de convención propuesto por la Comisión 
de la Condición Jurídica y L'ior~ia.l de la Hujer. Así, pues, Alemania, RepÚblica 
Federal de, Austria, Bahrein., E~. SaJvador, Portugal, la República Democrática 
Alemana y la URSS declararon. que en general apoyaban el proyecto y acqYtaban plena
mente sus objetivos. La Orga;JizaclÓn Hundial de la Salud también maúifestó su 
plena aceptación del proyecto 1~1 Japón también informó de que aceptaba los 
objetivos del proyecto de convención. Austria y la RepÚblica Democrática Alemana 
observaron que la Convención ermstituirí.a un instrumento amplio y cc.mpleto para la 
eliminación de la persisterrLP disc~riminación contra la mujer en IJJHc:has partes del 
mundo. La República Democr§t ic'1 Alemana declaró que la aprobación rle nna Convención 
sobre la eliminación de tode.c. .! ~~s formas de discriminación contra Ju mu,ier por la 
Asamblea General de las Nuci.o~\E::'E Unidas en su trigésimo segundo Jleríodo de sesiones 
y, de ser posible, su pronta firma. y ratificación por todos los Estados 1·1iembros 
de las Naciones Unidas estad <l. de acuerclo con el triple objetivo del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, y promovería y 
aceleraría la aplicación firme del Plru1 de acción mundial y del Prog:cama para el 
Decenio de las Naciones Uni.cias para la Mujer. 

9. La RepÚblica Federal de A1emania afirmó que el proyecto de Convellción tenía 
en cuenta los progresos l;;gr'&dc;·~~~la legislación nacional de diversos países en 
la esfera de los derechos de ] a mujer y también en el debate mu11dial celebrado en 
los años recientes en relación con la igualdad de derechos de hombres y mujeres; 
y que también tenía en cuenta J.os adelantos sociales y económicos gne habían 
cambiado la situación de faeto de la mujer y requerían cambios ccnexns en su 
situación jurídica. La República Federal de Alemania observó que en casi todos 
los países la mujer aún se encuntraba en desventaja en compe.ración con el hombre. 
En consecuencia, la gran importancia que el proyecto daba a los derechos econó
micos, sociales y culturaJ.es respondía a la necesidad de mejorar las condiciones 
de vida de la mujer, lo cual constituía la primera prioridad. La RejJÚblica 
Federal de Alemania subrayó qtie el proyecto de Convención tenía pm rrl>,jeto que 
los Estados partes se e omp¡·ometieran a adoptar medidas apropiadas" _¡ tlC.l ujdas medidas 
legislativas, para lograr La eliminación de la discriminación corct1·a J a mujer, 
A su juicio, esa limitación a un c01npromiso en relación con las posiLilidades de 
los Estados de crear las condiciones económicas, sociales, culturale;; y ,iurídicas 
para que la mujer disfrutara de iguales derechos hacía posible que todos los 
Estados, incluso los que aun tmían dificultades prácticas y jur:l.~i<.'EiS sustanciales 
que superar, adoptaran la Convem:ión. 

10. Con respecto a las virtudes deJ. proyecto de Convención, la Her,ública Democrática 
Alemana expresó la opinión de que hacía más concreto y amplio el-;;;:¡·;-m;~--;;- de la 
Declaradén sobre la elim:inac:ión de la discriminación contra la mujer, aprobada por 
la Asamblea General (resulüc... :.,_ (XXII), de 7 de noviembre de l ) y 
establecía las medidas ne(~e"'~'r'IúE que habían de adoptar los f'uttll''"l~; K;thdos partes 
en la Convención para elirrür;,¡· LaJ discriminación de facto o de ___ j:t~:E~" ";,' CJl.lE: se 

1 ... 
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inspiraba en las políticas progresistas que ya se practicaban en varios 
asegurar la igualdad de la mujer con el hombre y prcmover su adelanto. 
a juicio de la República Democrática Alemana, el proyecto de Convención 
importantes disposiciones relativas a la plena garantía de los derechos 
y sociales de la mujer sobre una base de igualdad con el hombre. 

países para 
Finalmente, 
contenía 
económicos 

ll. Finlandia, el Japón, los Países Bajos y la UNESCO presentaron observaciones 
sobre las deficiencias del proyecto. 

12. Finlandia observó que el proyecto de Convención podría conducir a una dupli
cacién en las esferas ya abarcadas por anteriores instrumentos internacionales, 
tales como la Convención sobre la Nacionalidad de la Hujer Casada, la Convención 
sobre los Derechos Políticos de la Hujer y los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos. Sin embargo, Finlandia reconoció que el proyecto de Convención podía ser 
útil al codificar y complementar las disposiciones existentes y desarrollar aún 
más la protección internacional de la mujer, y al ocuparse de esferas que aún no 
habían sido objeto de reglamentación internacional, tales como las relativas a la 
posición jurídica de la Irujer en el matrimonio y su capacidad civil, jurídica y 
procesal. La República Federal de Alemania compartió esa opinión. En particular 
acogió con beneplácito la inclusión de disposiciones del derecho privado y del 
derecho de familia en el proyecto, ya que en el pasado los instrumentos jurídicos 
adoptados no se referían a esta esfera. 

13. Los Países Bajos señalaron que en el proyecto de Convención la discriminación 
contra la mujer se asociaba en su mayor parte con la "desigualdad con el hombre", 
si bien para lograr la plena emancipación de facto de la mujer se requerían otras 
medidas además de conceder a la mujer el derecho a progresar de la misma manera y 
hasta el mismo nivel que el hombre. Si bien tenían plena conciencia de la necesidad 
de lograr mejoras reales a corto y mediano plazo en las condiciones de vida y de 
trabajo de la mayoría de las mujeres del mundo, lo cual era el objetivo inmediato 
del proyecto de Convención, los Países Bajos expresaron la esperanza de que las 
deficiencias mencionadas se superaran gradualmente tanto al aplicar la Convención 
como al elaborar más a fondo la cuestión mediante medidas legislativas y de otro 
tipo, así como, sobre todo, en la práctica. 

14. A este respecto, la UNESCO observó que, en general, la Convención no subrayaba 
lo suficiente el hecho de que la discriminación contra la mujer debía eliminarse 
totalmente, ya fuera que se originara en una situación creada o en medidas adoptadas 
por el Estado u otro órgano público, o por otro particular o un órgano corporativo. 

15. Portugal consideró que en la aplicación de la Convención se podía tropezar con 
dificultades prácticas. Por una parte, a juicio de Portugal, el proyecto podría 
ser algo más conciso, ya que varias disposiciones detalladas en él contenidas 
indudablemente requerían complejos procedimientos de aplicación a nivel internacional. 
Por otra parte, varios países tendrían que introducir considerables cambios en sus 
leyes nacionales antes de poder ratificar el instrumento en su forma actual. Esa 
opinión fue ccmpartida por el Japón, que declaró que sería más apropiado asegurar 
la universalidad de la Convención sobre la base de su ratificación por el mayor 
número posible de países, así como de su eficacia; que las disposiciones sólo debían 

1 ... 
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establecer el princ1p1o de la eliminación de la discriminación contra la mu,i er y 
conservar la flexibilidad suficiente para que los pasos concretos para su logro 
pudieran dejarse a cargo de las medidas locales que adoptaran los diferentes 
Estados partes. 

B. Título 

16. ~n lo relativo al título del proyecto de Convención, Austria opinó que no 
correspondía a su contenido, ya que la expresión "discriminación" que figuraba en 
el artículo 1 del proyecto se limitaba a los derechos humanos y las libertades fun
damentales. Sin embargo, a juicio de Austria, de acuerdo con el tenor de la 
Convención, esa expresión, evidentemente tenía un sentido considerablemente más 
amplio, ya que buscaba la igualdad no sÓlo en lo político, económico, social, cultu
ral y todas las demás esferas de la vida pÚblica, sino también en otros aspectos, 
y el proyecto requería varias medidas positivas que iban más allá de una mera 
prohibición de la discriminación e incluso más allá de la aplicación de la norma 
de la igualdad. 

C . Preámbulo 

17. La República Democrática Alemana observó que el preámbulo señalaba con razón 
que el fortalecimiento de la paz mundial, especialmente mediante la adopción de 
medidas concretas para el desarme, así como la eliminación del racismo y el colo
nialismo en todas sus formas y el respeto del derecho de los pueblos a la libre 
determinación eran de importancia vital para el logro de la plena igualdad de la 
mujer, y que debían crearse todos los requisitos previos para asegurar la partici
pacion de la mujer en la misma medida que el hombre en el desarrollo político y 
cultural de sus países. 

18. Los Países Bajos y Portugal expresaron una op1n1on contraria. Los Países Bajos 
consideraron que las cuestiones mencionadas en el párrafo 8 no debían relacionarse 
exclusivamente con los derechos de la mujer, ya que concernían a todos los seres 
humanos. En consecuencia, los Países Bajos presentaron una enmienda encaminada a 
modificar el párrafo 8 (véase el anexo I). Portugal consideró que el párrafo 8 se 
refería a cuestiones ajenas a las metas y los objetivos del proyecto de Convención 
y, en consecuencia, propuso que se eliminara. Nueva Zelandia, la !J!~SS y la UNESCO 
también presentaron enmiendas al preámbulo. 

D. Estructura de la Convención 

19. Respecto de la estructura de la Convención, Dinamarca op1no que la Convención 
podría dividirse en cuatro partes, sin títulos, organizándola de la siguiente 
manera: 

Parte I. Artículos l a 7 y artículo 16 

Parte II. ArtÍculos 8 a 15 

Parte III. Artículo 19 

Parte IV. Artículos 17, 20, los artículos adicionales apro\:md.os en re}.ación 
con las reservas, artículos 18, 21 y 22. 

/ ... 
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III. DISPOSICIO~ffiS GENERALES 

Artículo 1 

20. Austria señaló que no comprendía qué razón podía haber para que el concepto de 
"discriminación" se limitara a los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
que sería adecuado referirse a la admisibilidad de una distinción positiva (véase el 
párrafo 2 del artículo 4 y el artículo 16). 

21. Refiriéndose al artículo 1, Portugal lamentó que no se hubiera incluido la pala
bra "preferencia" en la segunda línea del texto después de lRs palabras "distinción, 
exclusión o restricción"; a juicio de Portugal, la are;umentación de que la inclusión 
de esa palabra impediría proteger adecuadamente a la maternidad carecía de base 
por las siguientes razones: a) el párrafo 2 del artículo 4 y el párrafo 2 del 
artículo 11 eliminarían ese reisgo; b) en el párrafo l del artículo 4 se reconocía a 
las mujeres derechos preferenciales en ciertas circusntancias y, por consiguiente, 
no podía argÜirse la total negación de tales derechos. 

22. Los Países Bajos y la UNESCO presentaron enmiendas al artículo 1 (ibid.). 

Artículo 2 

23. Finlandia, la República Democrática Alemana y Portugal señalaron algunas fallas 
de este artículo. 

24. Finlandia señaló que tal vez los incisos del artículo 2 fueran algo reiterativos; 
por ejemplo, el inciso a) abarcaba en esencia prácticamente todo lo afirmado en los 
incisos b) a f), así como el contenido del artículo 6. 

25. La República Democrática Alemana opinó que el artículo daba la impresión de que 
la finalidad de la Convención era eliminar la discriminación contra ambos sexos. 

26. Portugal no tenía objeciones respecto de ninguna de las disposiciones del 
artículo, pero declaró que la aplicación de una de esas disposiciones se podría 
demorar considerablemente por la necesidad de promulgar leyes nacionales detalladas. 

27. La Unión de Re Úblicas Socialistas Soviéticas presentó una enmienda a la parte 
introductoria del artículo 2 (ibi~. 

Artículo 2, inciso a) 

28. Austria y la UNESCO presentaron enmiendas al inciso a) (ibid.). 

Artículo 2, inciso b) 

29. La UNESCO observó que era importante que a ese respecto se consideraran tanto 
las autoridades pÚblicas como las privadas. 

1 . .. 
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30. Austria, el Japón y la UNESCO presentaron enmiendas al inciso b) (ibid.). 

Artículo 2, inciso e) 

31. El Japón propuso que se supr1m1era ese inciso, en la creencia de que los propó
sitos qu~perseguían en él se superponían a los de los incisos a) y b) del 
artículo 2. 

Artículo 2, inciso e) 

32. Los Estados Unidos de América y Nueva Zelandia presentaron enmiendas al inciso e) 
(véase el anexo I). 

Artículo 2, inciso f) 

33. Austria señalÓ que la expresión "usos y prácticas'' era muy vaga. 

34. La UNESCO presentó una enmienda al inciso f) (ibid. ). 

Artículo 3 

35. No se hicieron observaciones sobre este artículo. 

Artículo 4 

36. Se hicieron dos observaciones de carácter general con respecto a este artículo. 

37. Austria señaló que la plena igualds.d de jure de hombres y mujeres no implicaba 
necesariamente un mejoramiento en la condición de la mujer (prohibición del trabajo 
nocturno y el trabajo pesado). 

38. En cambio la RepÚblica Democrática Alemana observó que el artículo 4, que promo
vía la adopción de medidas especiales de carácter temporal para el adelanto de la 
mujer, debía incluir además disposiciones para la adopción de medidas de seguridad 
industrial que respondieran a lr_s particularidades fisiológicas de las mujeres o 

Artículo 4, párrafo 1 

39. Los Estados Unidos de América tuvieron objeciones respecto de este párrafo y 
propusieron que se suprimiera en razón de que estaba en duda la constitucionalidad de 
las medidas de acción efectiva. Los Estados Unidos agregaron que cualquier referen
cia a la acción efectiva haría muy difícil que los Estados Unidos pudieran ratificar 
la Convención si la Su~rema Corte decidía en Última instancia que la acción efectiva 
era inconstitucional. 

1 o o o 
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Artículo 4, párrafo 2 

40. Portu~al declaró que, aunque no se oponía al artículo 4, el párrafo 2 le parecía 
superfluo habida cuenta de las disposiciones detalladas del párrafo 2 del artículo 11. 

41. La UNESCO propuso una enmienda al inciso 2 ( ibid.). 

Artículo 5 

42. Austria opinió que este artículo parecía ser más bien de Índole programática y 
se planteaba entonces la cuestión de si sus objetivos podrían alcanzarse por medio 
de una convención. Austria sugirió, además, que el artículo podría redactarse en 
forma más concisa y propuso una nueva versión (ibid.). 

43. La RepÚblica Democrática Alemana opinó que el artículo daba la impresión de que 
la finalidad de la Convención era eliminar la discriminación contra uno y otro sexo. 
Además la República Democrática Alemana observó que el artículo, que instaba a la 
adopción de medidas nacionales para eliminar prejuicios surgidos de la idea de la 
inferioridad de la mujer, no incluía disposiciones adecuadas en relación con la res
ponsabilidad del Estado y de la sociedad en cuanto a la protección de la maternidad. 
Por consiguiente, la RepÚblica Democrática Alemana propuso que en el artículo se 
expresara que la causa de la protección de la maternidad era una cuestión que inte
resaba a la sociedad en general y constituía una de sus responsabilidades. 

Artículo 5, párrafo 1 

44. No hubo observaciones. 

Artículo 5, párrafo 2 

45. Austria señaló que el párrafo contenía una norma de Índole programática cuyas 
posibilidades prácticas parecían inciertas, por lo menos en un futuro próximo. 

46. Los Estados Unidos de América propusieron que en la segunda línea después de la 
palabra "maternidad" se agregara 11y la paternidad" aduciendo que la terminología usada 
era discriminatoria ya que perpetuaba la discriminación contra los hombres, y sería 
inaceptable para los Estados Unidos en virtud de sus leyes. 

47. La UNESCO propuso una enmienda al párrafo 2 (véase el anexo I). 

Artículo 6 

48. Nueva Zelandia planteó la cuestión de si este artículo, en la forma en que 
estaba redactado, era aplicable tanto en el caso de los estados federales como en el 
de los estados unitarios. 

49. A juicio de Portugal el artículo estaba de más. El Je.pón apuntó que si el 
propósito del artículo era, entre otras cosas, derogar los códigos penales que se 
basaran en una distinción razonable establecida en razón de las funciones físicas 
diferentes de hombres y mujeres (por ejemplo, la ilegalidad del aborto), el artículo 
era inadecuado. 
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J\us1;ria señaló un cierto paralelismo entre esta norma y el Convenio para la 
c:prco~[ón de la trata de personas y la explotación de la prostitución ajena. 

l.. Si bien Portugal estaba de acuerdo con este artículo lamentó que no se aceptara 
proiJuesta belga de incluir una condenación de "los ataques contra la integridad 

;·,~iCE\ de las mujeres". 

IV. DERECHOS POLITICOS 

La UNESCO observó que sería adecuado que el título de este capítulo abarcara los 
ccrechos civiles y los políticos ajustándolo a la presentación de los Pactos Interna
cionales, y que el orden de los artículos en el capítulo fuera (de acuerdo con la 
,,'Jmcración existente) 14, 15, 8 y 9. En opinión de la UNESCO el concepto "derechos 

familia" estaba ampliamente comprendido en la expresión "derechos civiles". 

Artículo 8 

';:l. Austria observó que la norma contenida en este artículo era paralela a la 
r' ,nvención sobre los derechos políticos de la mujer. 

L\!.tÍculo 8, inciso a) 

La UNESCO presentó una enmienda a este inciso (véase el anexo I) . 

. rt.ículo 8, inciso b) -- .. -~-- . 

.. . . Austria dijo que no debía olvidarse que con la redacción existente se estarían 
.,,~nr:ar~clo las bases para reclutar mujeres para el servicio militar. Austria había 
1nrmulado una reserva en relación con una norma similar de la Convención sobre los 

recilos políticos de la mujer y consideraría la posibilidad de hacer lo propio en 
: ca:~c' del. artículo que se examinaba. Además, Austria propuso una enmienda a este 

· :írtafo ( i1)id.). La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas propuso otra 
c;;r:" (;nda ( ibid. ) . 

i\rti cu1o 8, inciso d) 

-,¡;. Haciendo una observac'ión de carácter general, Finlandia señalÓ que las organi
::,:tci emes y asociaciones no gubernamentales eran autónomas en cuanto al ámbito de 
··,;¡:' funciones y que de ordinario los requisitos que debÍan llenarse para adquirir 

., cc,ndición de miembro estaban determinados en los correspondientes estatutos. 
";-c cubargo, las autoridades de los Estados podrían negarse a aprobar aquellos esta-

1 u to::.; en los que, de alguna manera, se discriminara contra alguno de los sexos. 

1 ... 
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Artículo 9 

57. Austria planteó la cuestión de si correspondía que una convenc1on sobre la elimi 
nación de la discriminación contra la mujer incluyera normas relativas a la naciona
lidad porque en esa materia existían generalmente disposiciones muy concretas en el 
plano nacional. 

58. La República Democrática Alemana consideraba que este artículo daba la impresión 
de que el propósito de la convención era eliminar la discriminación contra uno y 
otro sexo. 

Artículo 9, párrafo 1 

59. No se hicieron observaciones sobre este párrafo. 

Artículo 9, párrafo 2 

60. Austria y la RepÚblica Democrática Alemana opinaron que una convención destinada 
a eliminar la discriminación contra las mujeres debía, especialmente dentro del 
contexto de las medidas tendientes a evitar dicha discriminación, referirse exclusi
vamente a las mujeres. 

61. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas opuso objeciones a este párrafo 
por la misma razón, concretamente porque la cuestión de la nacionalidad de las 
mujeres casadas se había resuelto en el Convenio sobre la nacionalidad de la mujer 
casada y, por consiguiente, no había necesidad de incluir una norma similar para los 
hombres en un instrumento cuya finalidad era eliminar la discriminación contra las 
mujeres. 

62. Los Estados Unidos de América informaron que sus leyes actuales no coincidían 
con las disposiciones de este párrafo. ABregaron, sin embargo, que podrían aceptarlo 
si se lo modificaba para que comenzara con la frase "Los Estados podrán 1Jermitir". 

63. También Austria propuso una enmienda a es~e párrafo (véase el anexo I). 

Artículo 9, párrafo 3 

64. No se hicieron observaciones sobre este párrafo. 

Artículo 9, párrafo 4 

65. Dinamarca dijo que si lo que se perseguía con este párrafo era imponer una 
obligación efectiva y no hacer una declaración de política sobre principios básicos, 
Dinamarca expresaba sus reservas sobre la base de que la adhesión estricta a esta 
disposición podría llevar a establecer la doble ciudadanía para los hijos de un 
matrimonio de nacionalidad mixta, situación que era preferible evitar. 

66. Por su parte, Finlandia opinó que el párrafo era algo ambiguo y podría crear 
dificultades de interpretación. Finlandia aclaró que era el propio Estado interesado 
el que determinaba la nacionalidad de ese Estado, teniendo en cuenta tanto las cues
tiones de interés pÚblico del Estado como los intereses del niño, y por consiguiente 

1 . .. 
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lo que estaba en juego era el derecho del hijo a no ser apátrida en ninguna circuns
tancia. Finlandia creaía que no podía dejarse a la discreción de padres de diferen
tes nacionalidades decidir acerca de la nacionalidad de sus hijos. Finlandia sugirió 
que quizá lo que se perseguía con esta disposición era establecer que al determinar 
la nacionalidad del hijo se tuviera en cuenta la nacionalidad de la madre, con 
arreglo a la ley, en un pie de igualdad con la del padre. 

67. El Japón opuso objeciones respecto del párrafo 4 del artículo 9 y op~no que 
esa disposición debía suprimirse porque podría dar por resultado un aumento del 
número de personas con doble nacionalidad en los países que aplicaban el jus sanguinis 
cuando padre y madre tenían diferente nacionalidad. 

1 ... 
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V. DERECHOS ECONOMICOS Y SOCIALES 

68. La UNESCO consideró que debía enmendarse este capítulo para que dijera "Derechos 
sociales, culturales y económicos" y que debía incluirse un artículo separado sobre 
los derechos culturales, a continuación del actual artículo 10 (para el texto del 
artículo adicional sobre derechos culturales, véase el anexo I). 

Artículo 10 

69. Austria opinó, en primer lugar, que el artículo contenía una repetición del 
concepto de discriminación y, en segundo lugar, que podía hacerse una referencia 
especial a los textos escolares en el sentido de que debían presentar los papeles 
del hambre y la mujer en la familia y en la sociedad de manera imparcial y acorde 
con una modalidad de conducta basada en una asociación igualitaria. 

70. Los Estados Unidos y la OMS propusieron enmiendas a la parte introductoria 
del artículo 10 (ibid.l. -

71. Portugal estimó que era ésta precisamente una de las disposiciones del proyecto 
en la que se expresaban con demasiado detalle las obligaciones impuestas a los 
Estados partes, pero agregó que no tenía objeciones respecto de los fines de este 
artículo. 

Artículo 10, párrafo a) 

72. Austria presentó una enmienda a este párrafo (ibid.). 

73. Finlandia consideró que el párrafo era demasiado ~bicioso e imposible de 
aplicar en la práctica, ya que entrañaría la existencia de establecimientos educa
cionales de todas las categorías, incluidas las universidades, tanto en las zonas 
rurales como en las zonas urbanas. A juicio de Finlandia, esta disposición debía 
formularse en forma tal que las mujeres tuvieran acceso a todos los establecimientos 
educacionales, sin perjuicio de su lugar de residencia. 

74. La UNESCO propuso una nueva versión del párrafo a) (para el texto de la 
enmienda y del párrafo adicional, véase el anexo I). 

Artículo 10, párrafo b) 

75. Austria observó que se entendía que esta disposición se refería al hecho de que 
no debían prohibirse las escuelas especiales para muchachas, tales como las 
escuelas de artes domésticas. 

76. Bélgica indicó que era importante recordar que, en la esfera de la educación, 
la educación mixta entrañaba en primer lugar una enseñanza adaptada a un alumnado 
mixto, es decir, la instrucción sobre las relaciones entre ~bos sexos. 

1 . .. 
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78. La UNESCO propuso que se agregara un nuevo párrafo después del párrafo b) 
{ibid.). 

Artículo 10, párrafo e) 

79. El Japón observó que aunque se daba por sentado que era conveniente que se 
ofrecieran posibilidades de educación mixta, también era ventajoso que siguieran 
existiendo escuelas separadas. Por lo tanto, si esta disposición, en la que se 
exhortaba al "logro acelerado de la educación mixta" significaba negar la existen
cia de las escuelas separadas, el Japón no la consideraba adecuada. 

80. Austria propuso una enmienda a este párrafo (ibid.). 

Artículo 10, párrafo e) 

81. La UNESCO propuso una enmienda a este párrafo {ibid.). 

Artículo 10, párrafo g) 

82. Austria sugirió que la educación a que se hacía referencia en este párrafo 
fuera posible para ambos sexos. 

83. Nueva Zelandia propuso una enmienda a este párrafo {ibid.). 

Artículo 11 

84. Portugal, señalando que éste era uno de los artículos más importantes del 
proyecto, le brindó su más entusiasta apoyo, si bien consideraba que aún habría 
de transcurrir bastante tiempo antes de que pudieran aplicarse sus disposiciones 
en algunos países. 

85. Austria indicó que este artículo contenía una repetición del concepto de dis
criminación, habida cuenta de que las definiciones generales aparecían en los 
artículos 1 y 2. Austria interpretaba este artículo en el sentido de que no se 
garantizarían necesariamente los derechos en él enunciados pero que, dondequiera 
que se garantizaran, debían aplicarse por igual a hombres y mujeres. 

86. Los Países Bajos propusieron la inserción de un nuevo párrafo en el artículo 11 
(véase el anexo I). 

Artículo 11, párrafo 1 

87. La OMS propuso que se reemplazara la expres~on "sea o no casada", por la expre
s~on "independientemente de su estado civil", con lo que se excluiría la discrimi
nación tanto contra la mujer casada como contra la mujer con hijos. 

1 ... 
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88. La UNESCO opinó que era preciso ampliar este párrafo para incluir una referen
cia a los efectos de la ciencia y la tecnología en la mujer. En consecuencia, la 
UNESCO propuso una nueva versión de este párrafo (ibid.). 

Artículo 11, párrafo 1, inciso b) 

89. Bélgica sugir1o que se revisara este párrafo en forma tal que quedara absolu
tamente claro, por una parte, que la formación profesional y el readiestramiento 
comprendían la educación, el mejoramiento de la preparación y la formación perma
nente y, por la otra, que era necesario eliminar la discriminación en los criterios 
utilizados para dar empleo. 

Artículo 11, párrafo 1, inciso e) 

90. Los Estados Unidos de América sug1r1eron que se eliminara la referencia al 
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo. 

Artículo 11, párrafo 2 

91. Los Estados Unidos de América juzgaron inaceptable este párrafo, de conformi
dad con las leyes de los Estados Unidos, y propusieron su eliminación. 

Artículo 11, párrafo 2, inciso a) 

92. Austria expresó la opinión de que esta norma no debía prever solamente la 
imposición de sanciones, pues las mismas consecuencias para las mujeres también 
podían lograrse negándole efecto legal a los despidos. Austria explicó que una 
situación semejante regía en la actualidad en Austria y había producido excelen
tes resultados. 

93. El Jap6n consideró que desde el punto de vista de la protección de la mujer, 
sería más eficaz disponer medidas de asistencia para hacer valer su derecho al 
trabajo, que imponer sanciones para los despidos por motivo de matrimonio, embarazo 
o licencia de maternidad. Por lo tanto, debían reemplazarse las palabras "prohibir, 
bajo pena de sanciones," por las palabras "eliminar, mediante las medidas de 
asistencia adecuadas,". 

94. Los Estados Unidos de América indicaron que las disposiciones de este párrafo 
trascendían con mucho el alcance de las leyes antidiscriminatorias vigentes en 
los Estados Unidos. 

Artírulo 11, párrafo 2, inciso b) 

95. Los Estados Unidos de América consideraron inaceptable este párrafo, porque 
transfería al fisco la financiación de programas que en la actualidad costeaban 
empresas privadas de seguros. 

96. El Japón y la UNESCO propusieron enmiendas a este párrafo (ibid.). 

1 . .. 
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•·> • .cdC<é• lJnidos dE. hmérica juzgaron inaceptable este párrafo, destacando 
He que en los Estados Unidos no había restricción alguna que pudiera limi

,_.;:,cí6n de servicio:3 médicos gratuitos a las personas carentes de recursos. 

TiÓ la expresión "servicios sanitarios gratuitos y de fácil 
'lli_':,llr Je "servicios médicos gratuitos". 

el ~ y !iueva Zelandia presentaron enmiendas a este párrafo (ibid.). 

Artículo 12 

,"' 1\.C 1ho a conocer su aceptación de este artículo, recalcando que el 
-'-<Ei a mejorar la condición de mil millones de mujeres que vivían en 

·',_·e>. Z~:_:;_§Pdia presentó una enmienda a este párrafo (véase el anexo I). 

~.Topuso una nueva versión de este párrafo ( ibid. ) 

,,,,, __ ;!_•::].._~l::_~ia sugirió que en el artículo debía asegurarse que las normas de 
' ,;c.""8i1 de la misma calidad que las que se aplicaban a los hombres y debía 

· .. :.·ccu.·se la idea de que el asesoramiento en materia de planificación de 
•e debia estar asimismo a disposición de los hombres. Con ese fin, Nueva 
:··rop:.!so la inserción, después de la palabra "servicios" de la frase "de 

·~-;, ,;n a los que se prestan a los hombres". 

Artículo 13 

L :Iestacó que este artículo se refería a todos los trabajadores, cosa 
,,:c(J_ no podía hacerse en esta convención y que, además, a fin de dar 

···'·e: '-' los objetivos del párrafo 1, podían considerarse otras medidas tales 
c.:": r1decuados sobre horarios de trabajo, conexiones de transporte y el 

. , , de las licencias necesarias para la atención de parientes cercanos que 
·:"YJ.fermos (, 

--··ar:::.c a la neceuidad de una protección especial para la mujer, las 

rlo que debía revisarse este artículo para que no justificara 
eapa de protección, pudieran poner a la mujer en una situación de 

rrofesional con respecto al hombre. 
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107. Por otra parte, en opinión de la República Democrática Alemana, el artículo J 
no reflejaba las leg;Ltimas demandas de que se concedieron a la mujer derechos y 
posibilidades sociales y económicos más amplios y concretos y que distaba mucho de 
hacer justicia a las exhortaciones que se habían hecho en la Conferencia Mundial de 
Año Internacional de la Mujer celebrada en México, y en el Congreso Mundial dedicac 
al Año Internacional de la Mujer celebrado en Berlín, para mejorar la condición de 
la mujer. La República Democrática Alemana observó que, en la forma como estaba 
redactado, el artículo no estaba a la altura de las normas pertinentes generalmente 
aceptadas que figuraban en algunos instrumentos y declaraciones internacionales de 
las Naciones Unidas, la Organización Internacional del Trabajo y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como las 
disposiciones de los artículos 12 y 13 del proyecto original de convención 
(E/ CN. 6/ 57 4 ) . 

108. El Salvador estimó que, debido a las diferencias inherentes a su naturaleza 
entre hombres y mujeres, sería conveniente que la Convención incluyera una dispo
sición que dejara la posibilidad de que en determinadas circunstancias, pudieran 
establecerse medidas especiales de protección de la mujer, siempre y cuando ello 
no entrañara una discriminación en contra de la mujer. El Salvador indicó expre
samente que el párrafo 2 del artículo 4 del proyecto de convención podía emplearse 
como pauta a este fin. 

109. Portugal subrayó la importancia particular de los párrafos 1 y 2 de este 
artículo. Consideró, sin embargo que, en la forma en que estaban redactados, su 
conciliación con los párrafos 3 y 4 de este artículo podía entrañar considerables 
dificultades. 

110. Austria compartió esta op~n~on. Por lo tanto, Austria sugirió la agrupac~on 
de los párrafos 3 y 4 en un solo párrafo, convirtiendo al act~al párrafo ~ en una 
norma especial del párrafo 3. 

Artículo 13, párrafo 1 

111. Austria indicó que el convenio destinado a eliminar la discriminación contra 
la mujer debía referirse exclusivamente a la mujer, sobre todo en el contexto de 
las medidas tendientes a evitar esa discriminación y que, por lo tanto la referen
cia a los "padres" era inoportuna. 

112. La República Democrática Alemana expresó el mismo juicio aduciendo que, en su 
párrafo 1, el artículo 13 daba la impresion de que su finQlidad era regular en gen1 
ral los asuntos familiares, cuando en realidad su propósito era ayudar a la mujer 
a lograr en lo tocante al desarrollo de su personalidad, una combinación armoniosa 
su función social. como madre con sus tareas profesionales, educacionales y política 

113. Los Estados Unidos de América indicaron que, a fin de ajustarse a la ley de 
los Estados Unidos, sería necesario que se volviera a redactar este párrafo de mane 
que se hiciera figurar el establecimiento de servicios para el cuidado del niño 
como un ejemplo de las medidas que podrían adoptarse para permitir a los padres 
combinar sus obligaciones paternales con el trabajo. Otro ejemplo que podría indi
carse sería la fijación de jornadas de trabajo de menor duración. 



:~rtí culo 13, párrafo 2 

A/32/218 
Español 
Página 17 

_, -". El Salvador señaló que sería necesario que se agregara en este párrafo una 
,-d'erencia a las medidas especiales tendientes a proteger a la mujer en ciertas 
;:i rcunstancias, ya mencionadas, en relación con el conjunto del artículo 13. El 
:~alvador explicó que las medidas que implicaban una prohibición no constituían 
, ',;,~c¡¡;a c'í :-;crimiEaci:ín lJOr razón de]_ sexo e:1 relación con <:>1 derecho al trabP-jo, 
~ino que, por el contrario, significaban una protección basada en la condición 
1 Ú;1.ca de la mujer. 

l "-'. La URSS objetó este párrafo sobre la base de que, aunque contenía una dispo
:;ici6n razonable sobre la necesidad de tomar medidas para asegurar la salud y 
':leguridad de todos los trabajadores, su alcance trascendía el marco de este pro
yecto de convención, cuya finalidad era eliminar la discriminación contra la mujer. 

{\.rtículo 13, párrafo 3 

Los Estados Unidos 
'' cparara del párrafo 4. 
'Jers iones del párrafo 3. 

de América sug~r~eron que se aclarara este párrafo y se 
Los Estados Unidos presentaron además otras dos posibles 

1TT. La URSS observó que el párrafo 3 se refería a la derogación de una legisla
Clan protectora aplicable a la mujer o su ampliación a "todos los trabajadores", 
aunque era evidente que no todas las medidas especiales de protección de la mujer 
r~odían ampliarse a "todos los trabajadores". La URSS indicó concretamente que la 
protección especial para la mujer estaba dispuesta en el párrafo 4 del artículo 13. 

,:JI\. La UNESCO presentó una enmienda a este párrafo (para el texto de otras dos 
crsiones y de la enmienda de la UNESCO, véase el anexo I). 

I~C~-Ículo 13, párrafo 4 

: Jr¡. Los Estados Unidos de América indicaron que este párrafo era inaceptable de 
<;cmformidad con las leyes de los Estados Unidos. Los Estados Unidos recomendaron 

eliminación de este párrafo o su modificación mediante la inserción de la pala
:::n¡ ¡¡embarazadas" después de la palabra "mujeres". 

120. Los Países Bajos expresaron la opinión de que, con la redacción actual, podía 
.;.nterpretarse este párrafo como una justificación de ciertas políticas discrimina
.w·ias contra la mujer y, a fin de evitarlo, los Países Bajos proponían una eruniend:). 

LJNESCO propuso otra enmienda a este párrafo (véase el anexo I). 

1' .. 
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Artículo 14, párrafo 1 

VI. DEP~CHOS CIVILES Y FAMILIARES 

121. No se formularon observaciones respecto de este párrafo. 

Artículo 14, párrafo 2 

122. La Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas indicó que era necesario escla
recer el texto ruso de este párrafo. La UNESCO propuso una enmienda a este párrafo 
(véase el anexo I). 

Artículo 14, párrafo 3 

123. Los Estados Unidos de América observaron que debía redactarse nuevamente este 
párrafo para que en él se indicara claramente que se considerarían nulos únicamente 
aquellos contratos que limitaran la capacidad jurídica de la mujer a causa de su 
sexo, ya que consideraban que ello era necesario dado que un Estado podía anular 
instrumentos jurídicos de enfermos mentales o personas seniles. En opinión de los 
Estados Unidos, podía hacerse la aclaración intercalando la frase "a causa de su 
sexo" después de "la capacidad jurÍdica de la mujer". 

Artículo 15 

124. Austria consideraba que este artículo contenía una repetición del término 
"discriminación", a pesar de las definiciones amplias de los artículos 1 y 2. 

Artículo 15, párrafo 1, inciso e) 

125. Austria sugirió que en este inciso se incluyeran también los requisitos de 
igualdad de facto y de jure de las causales de divorcio para hombres y mujeres. 

Artículo 15, párrafo 1, inciso d) 

126. Austria estimaba que debía considerarse que, por ejemplo, las madres solteras 
podían tener derechos especiales como el derecho a recibir asistencia oficial y que 
no debía eliminarse ese trato especial. 

127. Bahrein expresó reservas con respecto a este párrafo y observó que la igual
dad de derechos de hombres y mujeres, estuvieran o no casados, en·cuestiones rela
cionadas con sus hijos, era contraria a las enseñanzas del Islam, que castigaban 
las relaciones ilícitas entre hombres y mujeres. Bahrein consideraba necesario 
enmendar dicho párrafo en forma tal que dispusiera la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres casados en cuestiones relacionadas con sus hijos. En opinión 
de Bahrein no era conveniente otorgar derechos a hombres o mujeres no casados con 
respecto a sus hijos, sino más bien incluir una disposición que garantizara los 
derechos de los hijos en relación con los progenitores. 

1 . .. 
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r:?,S. La RepÚblica Democrática Alemana indicó que su postura jurídica nacional era 
J.•.1 :~;i§;uiente: según la sección 9 del Código de la Familia de la República 
f>.;mocrática Alemana, ambos cónyuges debían decidir por acuerdo mutuo el número 
de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos. De no existir dicho acuerdo, 
la decisión era adoptada únicamente por la esposa, de confornidad con la sección 1 

t;na ley promulgada el 9 de marzo de 1972. 

; ~''). La UNESCO propuso una enmienda a este párrafo (véase el anexo I). 

· r-tículo 15, párrafo l, inciso f) 

130. Bahrein expresó reservas con respecto a este párrafo. Señaló que la igualdad 
de derechos y responsabilidades en el ejercicio de la patria potestad así como la 
igualdad de derechos para adoptar hijos era contraria a los preceptos de la ley 
i:.>lámica, en la que se otorgaba a la madre el derecho de asumir la custodia de sus 
hijos en las primeras etapas de la vida, y se establecía la responsabilidad del 
:Jadre respecto del pago de alimentos. El padre asumía la custodia únicamen~-=: una 
vr,.,. que el hijo llegaba a la juventud. En consecuencia, Bahrein propuso una nueva 
"e:rsión de este párrafo (ibid. ). 

iü·tícu~o 15, párrafo l, inciso g) 

131. La UNESCO propuso una enmienda a este párrafo (ibid.). 

!:,rtículo 15, párrafo 1, inciso h) 

132. El Japón consideraba que el objeto de este párrafo parecía ser garantizar la 
ir·,ualdad de derechos de ambos cónyuges respecto de todo tipo de bienes en lo con
cerniente al matrimonio y a las relaciones familiares. Sin embargo, en opinión del 
Japón, la disposición no protegería el derecho de propiedad de la mujer si se inter
pretara en el sentido de garantizar al esposo igualdad de derechos en materia de 
p·opiedad, compra, etc .. , respecto de los bienes adquiridos por la esposa antes del 
.:.ci,r:!monio o a los bienes que se considerara hubieran sido adquiridos por la espose, 

''· lu largo del matrimonio ya fuera por compra, herencia, etc. Por lo tanto, el 
sugir1o que se suprimiera la frase "ya se trate de bienes propios de uno de 

.:.o~: cónyuges o de bienes comunes" para evitar tal interpretación. 

1 ::u. Nueva Zelandia expresó la opinión de que la actual redacción del inciso podía 
implicar la igualdad de derechos a disponer de bienes propios del otro cónyuge a 

' .Jlo oneroso. 

, r' ; culo 15, párrafo 3 

El Japón observó que, habida cuenta de la protección del "matrimonio legítimu", 
c:aestionable que se interpretara que en este párrafo se establecía que los hi,jos 

:.:tcidos del matrimonio y los nacidos fuera del matrimonio debían gozar de igualdad 
le derechos en materia de herencia. 
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135. La URSS propuso que se supr1m1era este párrafo, ya que consideraba que 
estaba fuera de la competencia del proyecto de convención. 

136. Eahrein también objetó este párrafo, aunque por diferentes motivos. 
Eahrein estaba convencido de que la eliminación de todo tipo de discriminación 
contra las madree so)teras fomentaba el adulterio, que era punible por la ley 
islámica y el derecho positivo de Bahrein. Bahrein propuso que se suprimiera 
completamente este párrafo, ya que consideraba que estaba más vinculado con las 
cuestiones de los "hijos ilegítimos 11 que con el problema de la discriminación 
contra la mujer. Bahrein consideraba además que el contenido de esta disposición, 
incluido el respeto y adhesión a los derecbos universales del niño, particularmente 
su derecho a la protección social y jurídica independientemente de las circunstan
cias de su nacimiento, podía incorporarse en los instrumentos internacionales que 
se concertaran durante el Año Internacional del Niño, programado para 1979. 

137. La UNESCO observó que actualmente la legislación inspirada en el concepto 
de un único sostén masculino del hogar privaba a la mujer de algunos de los bene
ficios sociales que le correspondían aunque se dedicara a actividades económicas 
dentro o fuera del hogar. La UNESCO consideraba que no parecería apropiado 
vincular a la mujer a la Declaración de los Derechos del Niño en este proyecto 
de convención. Por lo tanto, la UNESCO propuso una nueva versión de este párrafo 
(véase el anexo I). · 

VII. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 16 

138. El Japón señaló que las expresiones "más favorables" en el párrafo 1 y 
"mayores" en el párrafo 2 debían definirse con mayor claridad, en particular, 
en lo relativo a los criterios para determinar qué era más favorable o mayor. 

139. Los Estados Unidos de América declararon que ese artículo era inaceptable 
con arreglo a la legislación de los Estados Unidos y tendría que suprimirse por 
las siguientes razones: En primer lugar, los tribunales de los Estados Unidos 
habían sostenido que muchas de las leyes que contribuían a que la mujer se 
encontrase en una condición inferior en materia de empleo parecían a primera 
vista otorgarle beneficios. En segundo lugar, en opinión de los Estados Unidos, 
este artículo debilitaba la fuerza de la Convención, que había sido concebida 
para asegurar un trato igual de los sexos, y, por otra parte, los Estados Unidos 
estimaron que este artículo sobrepasaba los límites del artículo, que permitiría 
la adopción de medidas de carácter temporal para lograr la igualdad de facto de 
hombres y mujeres, y que autorizaría la discriminación contra el hombre aun cuando 
se rectificasen las desigualdades actuales. 

140. En la creencia de que este artículo podría suscitar dificultades de carácter 
jurídico, la UNESCO propuso una nueva versión, en la cual se sustituían los 
dos párrafos actuales {ibid.). 

1 .•. 
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, Portugal consideró inaceptable la redacción del párrafo 2 en cuanto se 
fr::r{a a "mayores derechos para la mujer". En opinión de Portugal, esos "mayores 

·'''r-ara la mujer" no se justificaban automáticamente. De conformidad con la 
.. •:ituci.ón de Portugal no podían ser reconocidos, por ejemplo, si otorgaban 

':e ión especial a la mujer con respecto a ciertos tipos de trabajo desde un 
"--:;u '~ vista que no fuese el de su "función social de reproducción", por citar 

•'árrafo 4 del artículo 13 del proyecto. 

En una comunicación de fecha 15 de marzo de 1977 dirigida al Secretario 
r··neral de las Naciones Unidas por el Director General de la Oficina Internacional 

·J Trabajo (anexo III), esa oficina señaló lo siguiente: 

"La finalidad del párrafo no es totalmente clara. Parece implicar que 
la nueva Convención sustituirá a las convenciones existentes aprobadas con 
los auspicios de las Naciones Unidas o de sus organismos especializados, a 
menos que éstas prevean mayores derechos para la mujer. De esta forma se 
puede tratar la relación existente entre las convenciones aprobadas en 
d ist in tos marcos constitucionales y que crean obligaciones para los Gobiernos. 
Análogamente, cabe plantear la cuestión del significado que ha de darse al 
término "mayores"; lsignifica derechos más detallados o más favorables, o 
C:é•n referencia a qué norma se determinaría esto?" 

GI'l' recomendó que se restableciese la versión original de ese párrafo, la que 
. ;;,~ura en el párrafo 90 del informe de la Comisión de la Condición Jurídica y 

, ·lal de la !v1ujer '?}, y que dice lo siguiente: 

"Ninguna de las disposiciones de la presente Convención contrariará las 
convenciones existentes, aprobadas bajo la égida de las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados y cuyo objeto sea reglamentar los diferentes 
aspectos de la condición jurídica y social de la mujer. 11 

La FAO declaró que apoyaba la propuesta de la OIT reseñada en el documento 
k i_ Consejo Económico y Social (véase el anexo III), que señalaba en el Último 
r.·0.,·rafo una solución ya adoptada en el caso de los Pactos Internacionales de 
': :'f:crJDs Humanos (es decir, una reserva sin restricciones a favor de otras 

·:• enciones aprobadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas o de los organismos 
• , ·--· talizados). La FAO estuvo de acuerdo con las declaraciones que figuraban 

,. j nc isn e) del párrafo lO y en el párrafo ll de ese documento en el sentido 
lrt inserción de una cláusula relativa a "mayores derechos para la mujer" 

Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 56~ período de 
-~'.::~es. Suplemento No. 4 ( E/5451) . 

/ ... 
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crearía probablemente confusiones y situaciones de conflicto para Estados que 
deseasen ratificar el nuevo proyecto de Convención. Por otra parte, la FAO 
estimó que una disposición en ese sentido no sería fácil de interpretar. 

Artículo 17, párrafo 2 

145. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas propuso que se añadiesen al 
final del párrafo 2 las palabras ", quien será designado depositario de la 
Convención". 

Artículo 18 

146. El Japón señalÓ que, en este artículo, no se preveían procedimientos concret< 
de revisi6n. Además, en opinión del Japón, era discutible si debía darse a la 
Asamblea General carta blanca para decidir sobre toda solicitud de revisión de 
los Estados Partes, como se disponía en el párrafo 2. En consecuencia, el 
Japón sugirió que ese artículo estableciese procedimientos de revisión más 
detallados. 

1 .. 
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'''l RepÚblica Federal de Alemania comunicó que aceptaba el artículo 19, ya 
' llnsideraba que el Grupo especial que se establecería de conformidad con dicho 

r{,_uLo parecía un óre;ano apropiado para examinar los informes presentados por 
::si;ados partes sobre la aplicación de la Convención y para hacer más eficaz 

~~: 1;rumento, y para evaluar esos informes para la Comisión de la Condición 
c'ocial de la ilu,jer, tarea que la Comisión, dado su amplio programa, no 

·'el posición de cumplir. A juicio de la RepÚblica Federal de Alemania, 
•'':H_~ción relativa a la composición mixta del Grupo, que estaría integrado 

. ,,,, nozo miembros de la Comisión y por individuos elegidos a título personal, 
1 <'?!tes de otros Estados partes, también representaba una mejora respecto de 

'i'!ación actual, y merecía apoyo. 

; 1} namarca compartió esta opinlon y observó que las medidas establecidas en 
t~~:-;:1¿;-·19 del proyecto, que estaban encaminadas al logro de la plena reali

:.os derechos reconocidos en la Convención, constituían una característica 
.wtiva. Sin embare;o, la Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas observó 

'.:,¡r:isión de la Condición JurÍdica y Social de la Mujer podría examinar los 
n-.·sc;s realizados en la aplicación de la Convención. 

,;u,:va Zelandia consideró que en el artículo 19 del proyecto de Convención 
,~¡;~;;eniente otorgar a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 

;,., poderes de supervisión del Grupo especial y de su labor y que, además, 
ín existir una disposición para asegurar que el Consejo Económico y Social 

. n1 ten cuenta las recomendaciones de la Comisión. Por otra parte, la República 
·r6tica Alemana, los Países Bajos y Portugal encontraron poco satisfactorio el 

[rád1to establecido en el artículo 19. 

:RepÚblica Democrática Alemana subrayó que muchas cuestiones habían quedado 
·Lfts, en particular las siguientes: 

!'xaetamente cuántos miembros debería tener el Grupo especial y quién iba 
~J.r :c:l respecto? 

1,.: Dro1,orclon de los miembros del Grupo estaría integrada por personas 
-:,;;¿: por Estados partes en la Convención que al mismo tiempo no fueran 

de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer? Wómo, 
y por quien serían elegidas dichas personas? 

J t.ca Democrática Alemana estaba firmemente convencida de la necesidad de 
· Gs:J~ y otras cuestiones de manera concreta. Estaba a favor de establecer 

>,']Wcirll integrado exclusivamente por representantes de Estados partes 
'1Vcnción, que al mismo tiempo fueran miembros de la Comisión de la Condición 

• 1 y ~oc ial de la ¡,Juj er . 

. j,: I'é,Íses Ba,ios expresaron la opinión de que era necesario ampliar la sección 
i6n del proyecto de Convención. En primer lugar~ el proyecto de 

· ¡: d contener disposiciones que tomaran en cuenta las denuncias entre 

1 ... 
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Estados. Los Países Bajos también consideraban que debía examinarse seriamente lE 
posibilidad de incluir en el proyecto de Convención el derecho de petición indivi· 
dual, que proporcionara a las personas que se encontraban bajo la jurisdicción de 
los Estados partes la oportunidad de presentar denuncias al Órgano supervisor. 
Finalmente, los Países Bajos consideraban que debían establecerse disposiciones 
apropiadas para otorgar a las organizaciones no gubernamentales nacionales e inteJ 
nacionales el derecho a presentar informes. 

152. A juicio de Portugal, el establecimiento de un Grupo especial siguiendo los 
lineamientos propuestos por este artículo no constituía una respuesta al problema 
del examen de los progresos realizados en la aplicación de la Convención. PortugE 
consideraba que este examen debía ser realizado por un Órgano: 

a) Integrado por personas elegidas por los Estados partes y entre ellos, 
teniendo en cuenta el principio de la distribución geográfica equitativa y la repi 
sentación de los distintos sistemas jurídicos; 

b) Integrado por personas que sirvieran a título personal; 

e) Facultado para recibir directamente informes de los Estados partes y 
comunicaciones de nacionales de los Estados partes; 

d) Facultado para formular recomendaciones al respecto y para preparar un 
informe final que se presentaría al Consejo Económico y Social para su aprobación 
o transmisión a la Asamblea General. 

Portugal reconoció que, evidentemente, no todos los Estados Miembros compartían 
este punto de vista, pero existía un considerable margen para la transacción en le 
relativo a la mayoría de los requisitos mencionados. Sin embargo, Portugal consi
deraba que dicha transacción sólo podía resultarle aceptable mientras se respetara 
los principios esenciales: en primer lugar, que los miembros de ese Órgano fueran 
elegidos por los Estados partes y entre ellos; y en segundo lugar, que el informe 
de ese Órgano se transmitiera al Consejo Económico y Social y no a una comisión 
orgánica del Consejo. Portugal manifestó que, dado que los párrafos 3, 4 y 5 del 
artículo 19 no incluían esos dos requisitos básicos, Portugal no podía aceptar 
la redacción actual de esas disposiciones. 

Artículo 19, párrafo 1 

153. 1a UNESCO propuso una enmienda a este párrafo (véase el anexo I). 

ArtÍculo 19, p~rrafo 2, inciso a) 

154. Nueva Zelandia consideró que el inciso a) del párrafo 2 del artículo 19 del 
proyecto de Convención debería robustecerse, sustituyéndose las palatras "podrá 
indicar 11 por "indicarán". 

/ ... 
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,_o_3 Estados Unidos de América sugirieron que se enmendara este párrafo a favor 
;;rapo especial de expertos, no necesariamente de la Comisión de la Condición 

:Lea y Social de la Hujer, a fin de poder preparar un informe independiente. 
r2ndidatos deberían haber trabajado para fomentar los derechos de la mujer y en 

(clia:inación de la discriminación por motivo del sexo, y por lo menos la 
., .:. '~:rupo deberían ser mujeres. 

~!~!_?CO propuso dos eruniendas a este párrafo (véase el anexo I). 

-· 
1 

• 1.9 ·) párrafo 7 

:~'i i_¡[{ESCO propuso una enmienda a este párrafo (ibid.). 

;.·,~1.~_() adicional sobre las reserv&s 

l Japón consideró que las disposiciones en materia de reservas deberían 
• :Hatse- y simplificarse siguiendo los lineamientos de la Convención de Viena sobre 

,,y·cc~o de los tratados, habida cuenta de los siguientes problemas: 

a) En el párrafo 1 se establece que todo Estado que tenga objeciones a una 
. c::•;r:::r'ra notificará al Secretario General que no la acepta. Es dudoso que se deba 
"' Y''\3r el derecho a notificar ob,jeciones a un Estado que aún no es parte en la 

· . ..,l¡·:rY_':i6n,. 

iJ) El párrafo 2 establece primeramente que 11 no se aceptará ninguna reserva 
Lible con el objeto y el propósito de la nresente Convención", y luego 

la qut: "Se considerará que una reserva es incompatible o inhibitoria si las 
·,ere ~~ra~; partes por lo menos de los Estados partes en la Convención formulan 

:·:<:Hmes u la misma". No está claro si 1) una reserva se vuelve incompatible 
-._-J_me:lt.e si las dos terceras partes o más de los Estados partes formulan obje-

·: '1 la misma, o si 2) también puede haber reservas que se consideren incom
Jles se hayan formulado o no objeciones a la misma por las dos terceras partes 

·ie los Estados partes. 

e) De acuerdo con los párrafos 1 y 2, si un Estado ratifica la Convención 
:dlliere a ella con una reserva determinada, y si más de las dos terceras 

'• de los Estados partes formulan objeciones a dicha reserva, entonces esa 
_ c:·msiderará incompatible. Los párrafos no son claros en cuanto a 

uesc-.iones Jurídicas resultantes, tales como si ese Estado debe considerarse 
.la Convención sin dicha reserva; o si la ratificación o adhesión de ese 
b,, ~ r:onsiderarse nulas; o si ese Estado debe retirarse de la Convención. 

1 ... 



ANEXO I 

A/32/218 
Español 
Anexo I 
Página 1 

Enmiendas y nuevas versiones propuestas para el proyecto de Convención 

Preámbulo 

Enmiendas 

Países Ba,jos 

Párrafo octavo. Las cuestiones mencionRdas en este párrafo no deberían rela
cionarse- exclusivamente con !os derechos de la mujer, por cuanto conciernen a todos 
los seres humanos. En consecuencia, sería preferible reformular el final del 
párrafo de ~a siguiente manera: " ••• para promover los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, en cuya consecución la mujer debería desempeñar íntegra
mente el papel que le corresponde¡¡. 

Nueva Zelandia 

Párrafo octavo 

Suprímase desde el desarme hasta la libre determinación, inclusive. 

Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas 

Párrafo tercero. En lugar de los pactos internacionales de derechos humanos 
debe decir el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Párrafo quinto. Después de son objeto de importantes discriminaciones añádase 
en varias regiones. 

Párrafo octavo. Después de internacionales añádase la relajación de la tirantez 
internacional. 

Después de colonialismo añádase neocolonialismo, dominación extranjera; 

Después de apartheid, añádase el afianzamiento de los principios de justicia, 
igualdad y beneficio mutuo en las relaciones entre los países, 

Párrafo noveno. Después de convencidos de que añádase la creación de condicio
nes para promover. 

UNESCO 

Párrafo segundo 

Después del segundo párrafo agréguese un nuevo párrafo con el siguiente texto: 

Considerando además que la interacción de los derechos y responsabilidades del 
hombre y la mujer debe constituir un aspecto fundamental de la política de igualdad, 



.&:..spailn 1 

Anexo I 
Pfigina ? 

t::: .La frase la importancia social de la maternidad .•• por 1n : 
fi_?Cr_<:~_s:}ó~ y de la fu..'1ción de ambos padres en la fmr:il!:: 

:r.' I ss t Ljos, 

Artícw.o .l 

~\-lQ~-~- en condiclones de igualdad con el hombre por sobre la base dr .L. 
del hombre y la mu,jer. 

los derechos humanos y las libertades fundamentales debe d~-~.:::..~~ 
, :IC!ar.é.~c:. :; J a:::, libertades y responsabilidades fundamentales; 

de L:. vida pÚblica añádase así como en las relaciones de la muj<:r enn 
ot:ra.n r;ersonas. 

En::nienda.s 

Unión :'1.'~ Herrúblic:as [)ocialistas Soviéticas 
-~-·-··"'----·.·-·-·-~---···--· 

::)esr1:é:~ de eLiminar la discriminación contra la mujer añádase en todas sm: 
i'n1'7'1'J~:: .. -:;,;-;;·i~;g1in o llmitan su igualdad con el hombre. 

En_:\~~ga~ . .:.~e reallzación práctica debe decir realización de facto. 

UNFFJCO 

-,:m· 1 e:: u otros medios apropiados deb_~ decir por ley y otros n:('(], 

.:1:rt. 

'-'~'o1TÍhan léase excluyan. 
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Habida cuenta de la extrema dificultad de aplicar sanciones a todas las formas 
de discriminación contra la mujer, y de los inconvenientes que plantea la aplica
ción de esas sanciones, la palabra "prohíban" debería reemplazarse por "eliminen", 
y las palabras "con las sanciones correspondientes" deberían suprimirse o reempla
zarse por las palabras "con las sanciones o incentivos correspondientes o ambas 
cosas". 

Artículo 2, inciso d) 

UNESCO 

Después de instituciones debe decir del sector público o privado actúen de 
conformidad con esta obligación. 

Artículo 2, inciso e) 

Nueva Zelandia 

En lugar de esforzarán por adoptar debe decir adoptarán. 

Estados Unidos de América 

En lugar de preventivas debe decir apropiadas. /Debido a las limitaciones 
constitucionales de la acción federal contra la discriminación basada en el sexo 
por parte de particulares u organizaciones privadas, es preciso utilizar la 
palabra "apropiadas" en esta subsecciónJ 

_Artículo 2, inciso f) 

Enmiendas 

UNESCO 

No se aplica al español. 

Artículo 4, inciso 2) 

Enmiendas 

UNESCO 

En lugar de encaminadas a proteger la maternidad debe decir encaminadas a 
proteger-iafunción social de la procreación. 

/ ... 
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1~1 nuevo pfÍrrafo debe decir 

L<;o; Es;: ados Partro:s adoptarán todas las medidas apropiadas con miras 2 . 

':'li'Cl:.n,:..r· ;';e los prejuicios y las pr2.eticas consuetudinari.as y de ,,.,,,·: 
oye es u:n basadas en la idea de la inferioridad o supericridu'. 

Artículo 5, párrafo 2 

Enmiendas 

UNESCO 

E:n -~~G~ la maternidad debe decir la maternidad y la paternidad. 

Fnndendas 

UNESCO 

En l. ugar d~ los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones , 
debe decir los oreanismos pÚblicos. 

Artículo 8, inciso b) 

Enmiendas 

Después de nacional añádase regional. 

Unión de Repúbl~cas Socialistas Soviéticas 

!:J!:.!§.~~- funciones pÚblicas en los planos añádase internacional. 

Artículo 9, párrafo 2 

}~nmiendas 

Austria 

En .Lu~ de disposiciones debe decir sanciones. 



., :! e netas 

~~-:_:!_~)-o lO" parte introductoria 

· ··,_:.):..; Unidos de América 
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debería enmendar la oración introductoria a fin de dejar en claro que las 
r:,¡:·~ifieadas en Jos incisos a) a tj) están también limitadas por la palabra 

=:" recoJY1ienda que se cambie la redacción de esa oración para ajus-
, ,_ cl::l ~;.rtículo 8: ;'Los Estados Partes convienen en tomar todas las medí

para garantizar a la mujer ... , y, en particular: ·a) ... ". 

''in de excluir la discriminación contra las mujeres casadas y contra las 
cc):J hijos, _sustitúyase sea o no casada por independientemente de su estado 

iculo 10, inciso a) 

;~'liDÍendas 

'!!J se aplica al español. 

\ueva versión 

nuevo p~rrafo debe decir 

"' k"."i.d:J.d de oportunidades para la mujer en la enseñanza preescolar, primaria, 
,·,ri::J ;.'superior, técnica y profesional, así como en todos los tipos de forma

fesionaJ y científica, e igualdad de condiciones en materia de orientación 
. ¿,i•Aml ~ ie;ualdad de acceso a los estudios en todas las esferas y a la obtención 

'' rlomas en los establecimientos de enseñanza de todas las categorías en zonas 
·J _, :_: y urbanas. 

:~~-Íc;icamente, la educación debe ser igual para ambos sexos. Al mismo tiempo, 
t.'" t·ién necesario que se respeten ciertas características específicas de los 

c:t el proceso educativo. Por lo tanto, de acuerdo con el artículo 2 de la 
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Convención de la UNESCO relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfer 
de la enseñanza, en lugar de igualdad de acceso a los mismos programas de estudio y 
los mismos exámenes debe decir igualdad de acceso a programas de estudio y exámenes 
del mismo nivel o de nivel equivalente. 

Nuevo inciso 

UNESCO 

Después del inciso b) añádase el siguiente inciso: 

Elaboración de programas de estudio y materiales de enseñanza que además estén 
libres de estereotipos sexuales y otras formas de discriminación, y fomento de la 
utilización de esos materiales y programas. 

Artículo lO 1 .~nciso e) 

Enmiendas 

Austria 

En lugar de la educación mixta, lo que contribuirá también debe decir la 
educación mixta y de otros medios que contribuyan a eliminar. 

Artículo 10, inciso e) 

Enmiendas 

UNESCO 

Después de las palabras incluidos los programas de alfabetización funcional y 
de adultos agrép,uese con los mismos planes de estudio. 

Artículo 10, inciso g) 

Enmiendas 

Nueva Zelandia 

Dado que la información que se menciona en este inciso es necesaria tanto 
para los hombres como para las mujeres, el artículo debe modificarse para que diga 
Igualdad de acceso para hombres y mujeres ... 

1 ... 
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, . Los Estados Partes convienen en tomar todas las medidas apropiadas para 
izar plenamente a la mujer el acceso a la cultura y el derecho a una parti
n efectiva en la vida cultural de la sociedad en que vive, así como para 
e Stl contribución al proceso de creación de valores culturales. 

~.;; E:~>tados Partes convienen en tomar todas las medidas apropiadas para 
·¿,.ntizar la participación efectiva de la mujer en los medios de comunicación 

•'" t.odo tipo y garantizar que los medios que reciben fondos públicos y/o están 
: . .'Los a reglamentación oficial reflejen con justicia al hombre y a la mujer, 

.la complejidad requerida y sin estereotipos sexuales. 

, : f: ículo 11 

'·:uevo inciso 

Añadase un nuevo inciso al párrafo 1 del artículo 11, o sea, el inciso g), 
que diga lo siguiente: 

gJ La igualdad de acceso a los servicios médicos. 

••'C'L:o ll, párrafo 1 

.:·ru .. L~Va versión 

EJ párrafo debe decir: 

Los Estados Partes se comprometen a tomar todas las medidas apropiadas para 
:1.Sf:gurar a la mujer, sea o no casada, la igualdad de derechos con el hombre en la 
.·;c;fera de la vida económica y social, y asegurar que los beneficios de los adelantos 
·; <n tí ficos y tecnológicos sean disfrutados por igual. Estos derechos incluirán, 

icular: 

1 ... 
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Artículo 11, párrafo 2 b) 

Enmiendas 

En relación con las licencias de embarazo y maternidad, es apropiado que 
todos los Estados tomen en el plano interno medidas eficaces que tengan en cuenta 
el sistema existente de seguridad social y otros servicios sociales. Por lo tant 
deben suprimirse las palabras 11 con sueldo pagado 11 después de la palabra 11maternid 
y la frase 11 de forma que los períodos o o. efectivo0

• 

UNESCO 

La frase 11 licencias de embarazo y maternidad con sueldo pagado" debe enmen
darse para que diga ·:licencia con sueldo pagado por embarazo, maternidad y presta 
ción de cuidados postnatales por los padres 11

• Se recomienda que a la frase 
"sin pérdida del empleo·' se agreguen las palabras "o de la antigüedad adquirida11 

ya que la antigüedad constituye un factor esencial para las posibilidades y pers
pectivas de carrera. 

Artículo 11, párrafo 2 e) 

Enmiendas 

Austria 

En el contexto de los 11 servicios destinados al cuidado de los niños" debe 
señalarse que esos servicios deben satisfacer los requerimientos pedagógicos 
actuales. 

En vista de que los países tienen diferentes sistemas de seguridad social, 
podrían plantearse problemas si el propósito de este artículo fuera asegurar que 
se prestaran de manera uniforme servicios médicos gratuitos durante el embarazo, 
el parto y el período posterior al parto. Por lo tanto, la frase "y conceder a 
la mujer ... siguiente al parto;' debe sustituirse por 11y adoptar medidas sanitari1 
para la mujer durante el embarazo y el período siguiente al parto, así como medidl 
de ayuda, incluso financiera, para los gastos del parto' 7

• 

Nueva Zelandia 

En lugar de incluidos los destinados al cuidado de los niños, debe decir 
incluso servicios apropiados para el cuidado de los niños. 

/ ... 



Artículo 12 .. inciso b) 
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Nueva Zelandia 
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Después de familia, insértese de la msma calidad que aquellos de que dispone 
el hombre. 

El artículo debe asegurar que la calidad de los servicios sea tan buena como 
la de los ofrecidos a los hombres y debe incluir también la idea de que los hombres 
deben disponer igualmente de asesoramiento en materia de planificación de la 
familia, etc. 

Nueva versión 

ONS 

En inciso b) del artículo 12 debe decir b) Tener acceso a serv1c1os de salud 
adecuados, incluso información, asesoramiento y servicios en materia de planifica
ción de la familia, y disfrutar de derechos personales a la seguridad social en 
las mismas condiciones que el hombre. 

Artículo 13, párrafo 3 

Enmiendas 

UNESCO 

Debe reforzarse este párrafo, ajustando su formulación a la del párrafo 4 del 
artículo 13. Por consiguiente, el comienzo del párrafo 3 debe decir 11 Los Estados 
partes examinarán periódicamente la legislación protectora aplicable a la mujer, 
a la luz del progreso de los conocimientos 11 

Dos variantes propuestas 

Estados Unidos de América 

Se propusieron las siguientes variantes: 

Los Estados partes que hayan promulgado leyes destinadas a proteger a las 
trabajadoras de condiciones de trabajo peligrosas o insalubres procurarán extencler 
progresivamente tal protección a todos los trabajadores, con el objeto de eliminar 
diferencias de trato entre hombres y mujeres y de asegurar a las mujeres iguales 
oportunidades de empleo. 

1 ... 
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o bien 

La actual legislación de protección aplicable a las mujeres se examcr!:; 
revisará, se deroc;ará o se ampliará a todos los trabajadores, según corn::.c>r·:,r: 
para eliminar diferencias de trato entre hombres y mujeres y asegurar a las rrr:t)r::;·,_-
iguales oportunidades de empleo. 

t~tículo 13, nárrafo 4 

En:r'liendas 

Países Ba,ios 

En lugar de perJUlcios para ellas desde el punto de vista de su funr: 1 

de reproducción debe decir perjuicios para su capacidad de procrear, 

UNESCO 

En lugar de. en que se ha:ya probado que pueden resultar perjuicios par:--! --' 
desde el punto de vista de su función social de reproducción, debe decir que ,, 
poner en pelic;ro su salud en relación con su capacidad de procrear, 

Artículo 14, párrafo 2 

Enmiendas 

UNESCO 

Después de la primera orac1on, insértese lo siguiente: Los Estados P1.~rt. 
tomarán medidas al respecto para asegurar que se conceda a la mujer en suE V'' 
la mayoría de edad a la misma edad que al hombre. 

La oración sic;uiente debe comenzar: Los Estados Partes reconoe?erán ., 
mujer iguales derechos 

Artículo 15, párrafo l, e) 

Enmiendas 

UNESCO 

En lugar de responsablemente el número, debe decir responsablement•· ' , 
concepción y el número. 



Artículo 15, ~árrafo 1 f) 

Nueva versión 

Bahrein 

El inciso f) del párrafo 1 debe decir: 
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f) Se reconocerá al hombre y a la mujer la igualdad de derechos y responsa
bilidades respecto de la custodia de los hijos, de tal modo que ese reconocimiento 
no se oponga a los intereses de los hijos y se ajuste a las normas y reglas de la 
sociedad basadas en las disposiciones de las leyes religiosas y del derecho 
positivo aplicables que prevalezcan en ella. 

Artículo 15, párrafo 1 g) 

Enmiendas 

UNESCO 

_'\1 final de la frase ~;entre ellos el derecho a elegir apellido, profesión y 
ocupación", añádanse las palabras "y lugar de residencia11

, ya que ese derecho está 
intrínsecamente vinculado a las oportunidades de formación y empleo de la mujer. 

Artículo 15, párrafo 3 

Nueva versión 

UNESCO 

El párrafo 3 debe decir: 

3. A fin de eliminar la discriminación contra las familias con un solo progenitor 
y las familias matrifocales, en las que la mujer es a menudo el único sostén, y 
asegurar que esos progenitores difruten de iguales derechos para sí y para sus 
hijos y de la misma protección jurídica y social. 

Artículo 16 

Nueva versión 

UNESCO 

La nueva versión debe decir: 

Ninguna de las disposiciones de la presente convención podrá interpretarse 
de modo que menoscabe los derechos que se podrían reconocer a la mujer de confor
midad con las disposiciones del derecho interno que estén en vigor en un Estado 
Parte o de conformidad con las disposiciones de las convenciones existentes que 
hayan sido adoptadas bajo los auspicios de las :Naciones Unidas o de los organismos 
especializados y en las que ese Estado sea Parte. 
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Artículo 19, párrafo l 

Enr:rienda 

urmsco 

:Ll párrafo l debe decir destinadas a asegurar la plena realización ele Le< 
derechos y responsabilidades reconociclos en la presente Convención 

Artículo 19 c. párrafo 3 

Enmiendas 

U:iJESCO 

El final de la ser;unda oraclon debe enmendarse para que diga '', la repre~ 
tación de los distintos sistemas jurídicos y sociales y un equilibrio equiU:t; 
Je hombres y mujeres entre sus mieft1bros". 

Para que el Grupo especial ele personas que actuarán a título personal 'J 

verdadera influencia, debe permitirse a sus miembros que adquieran la pericí 
que se obtiene, entre otras cosas, prestando servicios durante cierto tier:r;Jo, 
Como los Estados firmantes deben informar al Secretario General ''cada dos c:u:•.J': 
(artículo 19, párrafo 2 a)), el párrafo 3 del artículo 19 debe enmendarse :in fú;c" 
para que diga lo siguiente: 11 

· podrán ser reelegidas por otro período de c1u_::-----~-~ · 
y ser candidatas a prestar servicios por dos períodos posteriores si asi lo 
desean':. 

_1\rtículo 19, párrafo_~ 

Enmienda 

UNESCO 

El final del párrafo debe decir las medidas adoptadas y los pror:;resos n·:~-' 
para lograr la plena realización y la observancia de los derechos y responsatil 
des reconocidos en la presente Convención. 
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Resolución aprobada por la Comisión Nacional sobre el Papel de la 
~rujer Filipina en relación con el proyecto de convención sobre la 

eliminación de la discriminación contra la mujer 

OFICINA DEL PRESIDENTE 

Comisión Nacional sobre el Papel de la Hujer Filipina 

COMENTARIOS AL PROYECTO DE CONVENCION 

3521 (XXX)" Igualdad entre hombres y mu,;eres y eliminación de la 
discriminación contra la mu,;er 

La Comisión Nacional sobre el Papel de la Mujer Filipina, 

Primordialmente interesada en la condición jurídica y social de la mujer y en 
su integración en los esfuerzos concertados en pro del desarrollo nacional y 
regional, 

Profundamente convencida de que la discriminación contra la mujer es repulsiva 
e incompatible con el concepto de igualdad y hermandad entre los hombres, y 

En cumplimiento de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas que 
destacan la importancia del respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales sin distinción por motivos de sexo, etc., 

Recomienda encarecidamente: 

l. Que en el marco de la convención se elaboren criterios y un plan de 
acción concretos para que se pueda aprovechar plenamente la contribución 
de mujeres que representen a diferentes sectores de la comunidad; 

2. Que se escuche a más representantes feMeninas cuando se trate de 
convenciones tales como la referente a su condición jurídica y social 
y a su papel en el desarrollo; 

3. Que los gobiernos representados promulguen o apliquen leyes que propor
cionen a las mujeres una amplia protección y oportunidades para 
participar en la toma de decisiones; 

4. Que se elaboren políticas que ofrezcan más posibilidades y garantías de 
igualdad entre hombres y mujeres, tanto jurídica como de hecho; 

5. Que se celebren convenciones complementarias para asegurar la aplicación 
y evaluación de las políticas elaboradas y adoptadas; 

6. Que se preste atención a la situación de las mujeres rurales y se les dé 
el apoyo y el marco de acción necesarios en el desarrollo de la comunidad; 

7. Que haya una distribución proporcional o un aumento de los puestos de más 
alto nivel para las Mujeres, tanto a nivel nacional como regional. 
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Comunicación de fecha 15 de marzo de 1977. diri~ida al Secretario General 
de las Naciones Unidas nor el Director General de la Oficina Internacional 

del Traba,i o 

En su 62~ período de sesiones, que celebrará dentro de poco, el Consejo 
Económico y Social examinará el proyecto de Convención sobre la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer preparado por la Comisión de la Condición Jurídica 
y Soci&l de la Mujer. Una disposición de ese proyecto, relativa a las relaciones 
entre la convención propuesta y otras convenciones adoptadas bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas o de sus organismos especializados, tal como está redactada 
actualmente, plantea dificultades jurídicas que pueden afectar de forma negativa a 
las actividades normativas de las Naciones Unidas y los organismos especializados. 

Como las consecuencias jurídicas de esa disposición no han sido plenamente 
estudiadas a nivel de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 
convendría que el propio Consejo Económico y Social estudiara la cuestión. A ese 
efecto, deseo transmitir al Consejo el memorando adjunto, con el ruego de que se 
distribuya a la brevedad como documento oficial del Consejo. 

* 

(Firmado) Francis BLANCHARD 
Director General 

Comunicación publicada anteriormente con la signatura E/5938. 

1 ... 
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, :c::_¿)n,¡:cc.) ~'e J . .Ji. rector General de la Oficina Internacional del Traba.io 
-,::~] at1\-:.o· ,lC--';Irraf02-del artículo 16 del proyecto de Convención sobre 

····· ---...... ----1·::;-rliminadón de la Discriminación contra la Mu,ier 

L En su 62? período de sesiones, que celebrará próximamente, el Consejo Eco.né:mi ce.) 
r;OC! ·,l ~t:·~·" .-.~e r el informe de la Comisión de la Condición Jurídica .. 'L 

,:,e l"' ,_:r e"i : L Cl~G.:. la Comisión presenta un proyecto de Convención sobre Le .. 
i~' ir: in a,: ión de J.r~ [Ji ~1Cc"iminación contra la Mujer. Parece probable que e] 
cle::J ,,,~tÍc:.¡:c le do-:1 proyecto, relativo a la relación entre la convención proptle:; ·. 
·: '.'~.i3 eor:vc:~ci or:;;;s c. probadas bajo los 2.uspicios de las Naciones Unidas o sus orrc_., .. 
:< ;:rcns e:JV'CÍ:cLli zro,d_c;s, teJ. como ests. redactado actualmente, plantee dificultw':c:: 
~· ... tl(l·;_,_-: 1 J.l~;~, pue:·_lf:rj n:r:-ectrtr en forma negativa a las actividades normativas t~:nJ:-.-. 

(Ir~ .iJcc'> iJf·c' .Jnet> Unidas como de los organismos especializados. El presente r:e::c:·:,r"'ílJ.( 

t.L:'oli:' Tk)r· ,:,ll.ir:to sefícdar a la a1;ención del Consejo esa dificultad, explicar '''" 
.·:~ e .~::·l•::t¡r· .,;,:J•,)S l"''ara superarla. 

dE:.L s.rt.ículo 16 dice lo siguiente: 

a:i,;¡co modo, ninguna de las disposiciones de la presente Convención 
contrariará las convenciones existentes, aprobadas con los auspicios de l1s 
l':é.; :,-:.:e~:; Uüidus o los organismos especializados y cuyo objeto sea reglarnerrt 1u_~ 

di~ ente;; as peetos de la condición de la mujer, si en ellas se prevén i.Dayore::; 
derechos para la mujer." 

j. La fi.ealidad del :párrafo no es totalmente clara. Parece implicar que la nueva 
:u·;•:t:n':ié:r, :S<J.stit:.úrá a las convenciones existentes aprobadas bajo los auspicios cü: 

las naciones Unidas o de sus organismos especializados, a menos que éstas prevean 
n:I'J,\'')r'C'"' Cle·cr~rhc''" J)sra IA mujer. ¿se puede tratar de esta forma la relación exis--
'· _ ,, · ,:,-m: nt_·Í oncs aprobadas en distintos marcos constitucionales y que 

: v,'.n 1' p&>',: lo;, gobiernos? Análogamente, cabe plantear la cuestión -icJ. 
, ' : _,,_ '.,. 1u: ;,a de darse al término "mayores"; lsignifica derechos más de'c.:ülr~d·::::·; 

u -,-,~,,: ··-~~r;•,1::J.ts, y con referencia a qué norma se determinaría esto? 

1.c El prim.er proyecto de la convención, preparado por un grupo de trabajo de la 
Corrásión ele la Condición Jurídica y Social de la Mujer en enero de 1974, conten'Í a 
uc :,rt1-::u1.J ., el J (', q1;"' sa1.vaguardaba la legislación nacional existente que prev-:. E"Ya 
r;;r¡, .1 1r::~.i r· ,Jt:rc:<:::L.:.1s mayores que los previstos en la convención propuesta. 

:;. r,-, iJr''1 '::,; :,•;::::,:;do. el,~ J .. a labor del grupo de trabajo, el representante de 
p,.,, a }:' .; /-·' ''.1 i !.culo adicional para regular la relación entre la nueva CUt'· 

e p cp• '" •. · ]¿,•_ convenciones existentes. El grupo de trabajo no pudo e:'::.· 
wc;•,;:o .. ~· ''"~'8. r ;·_¡)!)C. '·'•· r:•:ro convino PQ que se presentara en la Comisión en pleno 
(infon:c \leJ g•u•,::o de t.:.·abajo; E/CN.6/574, párr. 28). La Comisión, que no exarr..inó 
[<)r sí r'li::>rr¡a e; i ~-'':<te• de la convención propuesta artículo por artículo, convin su 
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que el proyecto de artÍculos de la convenclon que se enviaría a los gobiernos para 
que formularan comentarios al respecto se complementara con la propuesta húngara a/. 
Esa propuesta fue agregada al artículo 17 como párrafo adicional. La propuesta 
decía lo siguiente: 

"Ninguna de las disposiciones de la presente Convención contrariará las 
convenciones existentes, aprobadas con los auspicios de las Naciones Unidas o 
los organismos especializados y cuyo objeto sea reglamentar diferentes aspec
tos de la condición jurídica y social de la mujer. 11 

6. Solamente dos de los 40 gobiernos que formularon observaciones sobre el proyecto 
de artículos entre 1974 y 1976 se opusieron a la inclusión de la propuesta; varios 
otros la apoyaron vigorosamente. 

7. En el 26~ período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer, la propuesta fue aprobada como párrafo 2 del artículo 16, pero con la 
adición de la frase siguiente, sacada del pár~afo que salvaguardaba la legislación 
nacional: "si en ellas se prevén mayores derechos para la mujer". La adición se 
presentó en la fase final de los debates de la Comisión y, por consiguiente, no 
hubo posibilidad de plantear plenamente ante la Comisión los problemas jurídicos 
relativos a la relación entre las distintas convenciones internacionales, que son 
muy diferentes de los relativos a la relación entre una convención y la legislación 
nacional. 

Consideraciones jurídicas 

8. Las convenciones internacionales están encaminadas a crear obligaciones jurídi
cas para los gobiernos. Esas obligaciones no son inmutables; suelen estar sujetas 
a modificación mediante un sistema apropiado y sistemático de enmienda o revisión. 
Normalmente también pueden ser objeto de denuncia unilateral; ahora bien, en muchas 
convenciones esa retirada unilateral sólo es posible a intervalos especificados, 
relativamente poco frecuentes. En todas esas circunstancias, es importante asegu
rar que los Órganos competentes de las distintas organizaciones no den a los Estados 
directrices y obligaciones contrapuestas. 

9. Cabe señalar que las convenciones aprobadas dentro del marco constitucional de 
las organizaciones internacionales frecuentemente crean, no sólo obligaciones entre 
los Estados ratificantes, sino también obligaciones respecto de la organización o 
de terceros. Por ejemplo, la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo faculta a las organizaciones o delegados de empleadores y trabajadores a 
iniciar procedimientos para hacer cumplir los convenios internacionales del trabajo. 
Ello significa que la relación existente entre esos convenios y las convenciones 
aprobadas en un marco jurídico diferente no pueden, sin más ser tratadas con arreglo 
al artículo 30 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 

~ 
sesiones, 

Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 60 ~ 5 . penodo de 
Suplemento No. 4 (E/5h5l), párr. 90. 

1 . •. 
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( aplice,-:::ión de trrltarlos sucesl vos concernientes a la misma materia); se señaló en 
C:Jnf'erencia de Vien'l que ésta era una esfera en la que, en virtud del artículo 5 
~:e C<:w\rtc:nciÓL rie Viena, las normas de la organización, incluidos sus propios arre

e-' c·s para la revisión de convenciones, tendrían que prevalecer. 

10, Teniendo presente lo e.nterior, lqué sentido tiene el párrafo 2 del artíc1üo 16 
.ie la Convención propuesta, en su forma inicial y en su forma enmendada? 

al 2i n.:; ,,·x:i:otiera esa disposición, la situación que afrontarían los gobier-
vez aprobada la Convención, sería la siguiente: la convención propuesta 

''' lJJla convenci6u de carácter general que abarca, en términos bastante generales, 
temas t:ratados con mayor detalle en varias convenciones existentes aprobadas en las 
HE!C{ones Unidas, la OIT y la UNESCO. Al examinar la posibilidad de ratificación, 
.. !_o:c .. ernos tendrían que asegurarse de que las obligacic;;.es establecidas en virtud 
de lu .cweva convención no fueran contra las obligaciones ya asumidas en virtud de 

.'.s nvenciones existentes. Si se viera o se temiera que existía ese conflicto, 
''()rtsi 0erara que er.&. e bien imposible (por no haber posibilidad inmediata de 

,, e ·J. \ li1(k, (:<l1úe (en relación, por ejemplo' con la protección más detalladél 
:· 1 u. c':l, .) e en ::unsideraciones más generales) denunciar las obligaciones 

· ' , ;::•.) se c,DJr·ía ratificar la nueva convención o sólo se la podría rati f:i.-

1 
.. '.1 .. }Já;·rafo 2 del artículo 16 en su forma inicial obviaba la dificult2d. 

J::;r. '\r:i.rtu.l del mismo, cm gobierno podría ratificar la nueva convención a sabiendo.s 
d-= (1 E, _;i se viere. que existía algÚn conflicto con una obligación existente, eBtaba 
f:.1· 'Ütnno '"xpres.s:mentr: a seguir cumpliendo esa obligación. El conflicto, de existir, 
r: :· .,b l.t•:nen te ::c~rá. pe;J.ueño, ya que, al elaborar la nueva convención, todos los inte
rc>~>.do:' i1ar1 tenido gran cuidado en evitar divergencias entre las obligaciones; 
ahora bien, en un instrumento escrito en términos muy generales es difícil prever 
todaii l::c:3 :~onsecuencias posibles y, por consiguiente, la disposición estaba enca-
mj r,<o,dn a t"·anquilizar a los gobiernos y a impedir la no ratificación, debido a e[;af~ 
1i. ,~.:>JJ tadtc:S, de una convención que abarcaba un ámbito amplio. 

e\ :r,e 2dici ón ce nna :>alvcdad al párrafo ha restablecido en gram medida la 
:1. "" ··:_uc::: f:xi:o ·• rÍ<'•. si LC' figurara dicho párrafo. Cuando se vea o se tema que 

··:,•, ,e, ccnf1ici'A' co::1 una obligación en virtud de una convención que pueda demos· 
C:nt.Lh::: qt:e prevé ''mayores derechos para la mujer", los gobiernos se hallaran de 
nuevo en una situación dudosa. El hecho de que la noción "mayores derechos" no 
restüte clara sin una explicación no facilitará una solución. 

LL Par~~ce haberse '.7ntendido erróneamente que la adición al texto inicial era nc:ee. 
sHria pft·:·a '1segurn.r que ,::n todos los casos prevalecería la disposición más favora
ble par11 l.a. mu,jer. Hay r1ue subrayar que esto no es así. El hecho de que una cor_-· 
':t:ncién establez,:r;. ,:na nonna más estricta que la existente no crea necesariamente 
;)Jl conflicto de oh t:i.ga.,::iones; en efecto, la convención propuesta "mejora" en di ver
sos aspectos :Loé; corrver.ios laborales internacionales sin crear conflicto. Al mi~>mo 
tiempo, los métodos r'te aplicación pueden crear dificultades. Para dar un ejemp:to 
tomado de 1ma esfera no relacionada con la convención propuesta, es posible que la 
r1blj gaci ón de conceder vacaciones a...":luales ele dos semanas y la de conceder 
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tres semanas coexistan sin conflicto, pero las disposiciones que requieren que las 
vacaciones se tomen en el e.ño en que corresponden y las que permiten que se acumu
len a lo largo de un período de años no pueden coexistir (aunque cabe muy bien 
preguntarse cuál de ellas crea mayores derechos). 

Conclusiones 

12. El Director General de la OIT se toma la libertad de someter al Consejo 
Económico y Social la sugerencia de que se apruebe la disposición del caso en su 
forma inicial, porque considera que está en juego una importante cuestión de prin
cipio, y que este caso podría constituir un precedente. A este respecto, el 
Director General de la OIT recuerda las recomendaciones relativas a la coordina
ción de la labor legislativa de las distintas organizaciones presentadas al Consejo 
Económico y Social por el Comité Administrativo de Coordinación en mayo de 1974 
(E/5488) y, en particular, la afirmación de que una de las tres preocupaciones 
fundamentales era impedir el conflicto entre las obligaciones contraídas por los 
Estados con arreglo a distintos instrumentos, así como en la interpretación y 
supervisión de la aplicación de instrumentos aprobados por diversas organizacio
nes; el Consejo Económico y Social tomó nota de esas recomendaciones y el Consejo 
de Administración de la OIT las acogió favorablemente en su 194~ período de sesio
nes. El Director General de la OIT recuerda también el hecho de que en los ejem
plos más importantes hasta ahora de convenciones de carácter general aprobadas bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas, a saber: los Pactos de Derechos Humanos, se 
insertaron disposiciones que salvaguardan la autoridad constitucional de los orga
nismos especializados y las obligaciones que surgen en virtud de instrumentos parti
culares aprobados en el seno de los mismos (véase, por ejemplo, los artículos 8 y 24 
del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). Por Último, cabe agregar 
que no parece, a primera vista, que haya un conflicto sustantivo entre la convención 
propuesta y los convenios existentes de la OIT, y por consiguiente, la sugerencia 
formulada en el presente escrito no está en modo alguno dirigida contra ninguna de 
las disposiciones sustantivas de la convención propuesta. 

1 ... 
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Proyecto de convención sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer 

PREMffiULO 

Los Estados Partes en la ~resente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirmó la fe en los dere
chos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el 
principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los dere
chos y libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por 
ende, sin distinción de sexo, 

Considerando que los pactos internacionales de derechos humanos imponen a 
los Estados la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el 
goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y 
políticos, 

Teniendo en cuenta las convenciones concertadas con los auspicios de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados, así como las resoluciones, 
declaraciones y recomendaciones aprobadas por esos organismos para favorecer 
la igualdad de derechos entre mujeres y hombres, 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de esos diversos instru
mentos, las mujeres son objeto de importantes discriminaciones, 

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los princ~p~os de la 
igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la par
ticipación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida polí
tica, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo para 
el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno 
desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a 
la humanidad, 

Preocupados particularmente por el hecho de que el progreso científico y 
tecnológico, aunque ha mejorado en general las posibilidades de empleo y el desa
rrollo de nuevas calificaciones, no ha beneficiado a la mujer en la misma medida 
que al hombre, 

* Publicado anteriormente en Documentos Oficiales del Consejo Económico 
y Social, 629 ~erÍodo de sesiones, Suplemento No. 3 (E/5909). 
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Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
la cooperación amistosa entre los Estados con independencia de sus sistemas eco
nómicos y sociales, el desarme general y completo bajo un control internacional 
estricto y efectivo, la eliminación de todas las formas de colonialismo y racismo 
incluido el apartheid, la eliminación de las disparidades que separan a los paí
ses en desarrollo de los países desarrollados y el derecho a la libre determina
ción son indispensables para promover los derechos humanos fundamentales de la 
mujer, en cuya consecución ésta debería desempeñar íntegramente el papel que le 
corresponde , 

Convencidos de que la ~ma participación de la mujer, en igualdad de 
condiciones con el hombre, en todos los campos, es indispensable para el desa
rrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la 
paz, 

Teniendo presente el gran aporte de la mujer al desarrollo de la sociedad, 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y 
de la función de los padres en la familia y en la educación de los hijos, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la 
eliminación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las 
medidas necesarias a fin de suprimir esa discriminación de hecho o de derecho, 

Convienen en lo siguiente: 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

1\.rtículo 1 

A l.os efectos de la presente Convención, la expresJ.on "discriminación contra 
la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, en condiciones de igualdad con el hombre, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social 
y cultural o en cualquier otra esfera de la vida pÚblica. 

Artículo 2 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer y se comprome
ten a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política enca
minada a eliminar la discriminación ~ontra la mujer y, con tal objeto: 

a) Los Estados Partes se comprometen, si aún no lo han hecho, a consagar 
en su-Constitución nacional el principio de la igualdad del hombre y de la mujer 
y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese 
principio; 
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~) Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas legislativas y/o 
cualesquiera otras medidas adecuadas, con las sanciones correspondientes, que 
prohíban toda discriminación contra la mujer y garanticen la aplicación del 
principio de la igualdad de derechos; 

~) Los Estados Partes se comprometen a proteger jurídicamente la igualdad 
de derechos del hombre y la mujer; 

d) Los Estados Partes se comprometen a no incurrir en ningún acto o prác
tica de discriminación contra la mujer y a velar porque las autoridades e insti
tuciones pÚblicas actúen de conformidad con esta obligación; 

~) Los Estados Partes se esfotzarán por adoptar todas las medidas preven
tivas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera 
personas u organizaciones; 

f) Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas, incluso de 
carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácti
cas q~e sean discriminatorios contra la mujer; 

~) Los Estados Partes se esforzarán por favorecer las organizaciones y los 
movimientos que tengan por objeto la promoción de la mujer y la eliminación de la 
discriminación contra ella. 

Artículo 3 

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esfe
ras política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas necesarias, 
incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la 
mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 

Artículo 4 

l. La adopción por los Estados de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto, no se considerará discriminatoria, 
pero no podrá entrafiar en ningún caso, como consecuencia, el mantenimiento de 
patrones desiguales o separados; esas medidas se suspenderán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y de trato. 

2. La adopción por los Estados de medidas especiales, inclusive las estipu
ladas en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad, no se consi
derará discriminatoria. 
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Artículo 5 

l. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para modificar 
los esquemas y patrones socioculturales de conducta de hombres y. mujeres con 
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que están basadas en la idea de la inferioridad o supe
rioridad de ~ualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y 
mujeres. 

2. Una apropiada educación familiar debe incluir una comprensión adecuada 
de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 
común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y el desarrollo de sus hijos. 

Artículo 6 

Los Estados Partes convienen en derogar todas las disposiciones de sus códigos 
penales que constituyan discriminación contra la mujer. 

Artículo 7 

Los Estados Partes convienen en adoptar todas las medidas apropiadas, incluso 
de carácter legislativo, para combatir todas las formas de trata de mujeres y 
explotación de la prostitución de la mujer. 

II. DERECHOS POLITICOS 

Artículo 8 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la 
mujer, en condiciones de igualdad con el hombre y sin discriminación alguna, las 
mismas posibilidades de participar en la vida política y pública del país, y en 
especial de: 

~) Votar en todas las elecciones y poder ser elegida para todos los organis
mos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) -Farticipar en la formulación de las políticas gubernamentales, y en la 
administración de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 
pÚblicas en los planos nacional y local; 

~) Votar en todos los referendums públicos; 

~) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se 
ocupen de la vida pública y política del país. 

Artículo 9 

1. Los Estados Partes otorgarán a los cónyuges iguales derechos para adquirir, 
cambiar o conservar su nacionalidad, y requerirán, en particular, que ni el matri
monio de una persona con un extranjero, ni la disolución de un matrimonio de esta 
Índole, ni el cambio de nacionalidad del cónyuge extranjero durante el matrimonio 
cambien automáticamente su nacionalidad, la conviertan en apátrida o la obliguen a 
adoptar la nacionalidad del cónyuge. 
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2. Los Estados Partes aceptarán que el marido o la mujer de nacion~J idad. 
extranjera de uno de sus nacionales pueda adquirir, si lo solicita, la ne.c.i.ona.li dad 
de su cónyuge, mediante un procedimiento especial de naturalización privilegiada, 
con sujeción a las limitaciones que puedan imponerse por razones de segurjdad 
nacional y de interés público o en relación con ciertas disposiciones de carácter 
penal o administrativo adoptadas contra el solicitante. 

3. Los Estados Partes se comprometen a evitar que la presente Convenci ún 
sea interpretada en el sentido de que afecte a la legislación o la práctica judiciat 
que permita al marido o a la mujer de nacionalidad extranjera de uno de sus nacio
nales adquirir de pleno derecho, si lo solicitara, la nacionalidad de su cónyuge. 

4. Los Estados Partes convienen en conceder a la mujer los mismos derechos 
que al hombre a transmitir su nacionalidad a sus hijos. 

III. DERECHOS ECONOMICOS Y SOCIALES 

Artículo 10 

Los Estados Partes convienen en adoptar todas las medidas apropiadas para 
asegurar a la mujer, sea o no casada, la igualdad de derechos con el hombre en .la 
esfera de la educación, que será orientada hacia el pleno desarrollo de fa perso
nalidad humana y el sentido de su dignidad y que reforzará el respeto de los dere 
chos humanos y las libertades fundamentales, y en particular: 

a) Iguales condiciones de orientación profesional, acceso u Jos .:studios y 
obtención de un diploma en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, 
tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la ense
ñanza preescolar, general, técnica, profesional y superior, incluida la educación 
técnica superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional; 

~) Igualdad de acceso a los mismos programas de estudio y los mismos exámPnes, 
personal docente del mismo nivel profesional y locales y equipos escolares de la 
misma calidad, se trate o no de establecimientos· de enseñanza mixta; 

~) El logro acelerado de la educación mixta lo que contribuirá también a 
eliminar todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos 
los niveles y en todas las formas de enseñanza; 

d) Iguales oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones 
para cursar estudios; 

e) Iguales oportunidades de acceso a los programas de educación complemen
taria: incluidos los programas de alfabetización funcional y de ad1ut,os, con miras 
en particular a reducir lo antes posible la diferencia de conocimientos existen> 
entre el hombre y la mujer; 

!) Medidas que permitan combatir el abandono prematuro de .los es-Lúdío;:; por 
parte de las muchachas y la adopción de programas para las jÓvenes que hayan aban
donado los estudios demasiado pronto; 

K) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la 
salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre 
planificación de la familia. 
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Artículo ll 

l. Los Estados Partes se comprometen a tomar todas las med,idas apropiadas par" 
asegurar a la mujer, sea o no casada, la igualdad de derechos con el hombre en la 
esfera de la vida económica y social y, en particular: 

~) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 

b) El derecho, sin discriminación por motivo de estado civil u otras razones, 
a recibir formación profesional y readiestramiento, a elegir libremente profesión )' 
empleo, al ascenso y a la estabilidad en el empleo; 

e) El derecho a igual remuneración que el hombre por trabajo de igual vaJ ,,, 
y a úi igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad de trabaJe de 
igual valor, tal como está definido en el Convenio de la Organización Internél-cional 
del Trabajo sobre la materia; 

~) El derecho, en igualdad de condiciones con el hombre, a la seguridad 
social, en particular en caso de jub~lación, desempleo, enfermedad, invalidez, 
vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagudm>; 

~) El derecho a recibir subsidios familiares en iguald'ld de condiciones con 
el hombre; 

f) El derecho a la igualdad de oportunidades de empleo y la prevención de la 
discriminación en el empleo por razones de sexo. 

2. Para impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 
se comprometen a: 

!!_) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de matrimoni0, 
embarazo o licencia de maternidad; 

E) Implantar progresivamente licencias de embarazo y maternidad con sue.ldo 
pagado, sin pérdida del empleo ni de las prestaciones y los beneficios sociales, 
de forma que los períodos de vacaciones queden asimilados a períodos de trabajo 
efectivo; el costo de esta protección estará a cargo de los sistemas de seguri :lad. 
social o de otros fondos públicos o sistemas colectivos; 

e) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios, 
incluidos los destinados al cuidado de los niños, y conceder a la mujer servicios 
médicos gratuitos durante el embarazo, el parto y el período siguiente al parto. 

Artículo 12 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de garantizarle la 
igualdad como partícipe y beneficiaria del desarrollo agrícola y rural, y en 
particular el derecho a: 

!!_) Participar plenamente en la formulación y ejecución de los planes de 
desarrollo desde el nivel local hasta el nacional; 

/ ... 



b) Recibir servicios médicos y de higiene adecuados, incluidos asesoramiento 
y serVicios en materia de planificación de la familia, así como derechos personales 
a la seguridad social en las mismas condiciones que el hombre; 

~) Obtener todos los tipos de educación y de formación, formal y no formal, 
incluida la alfabetización funcional, así como los beneficios de todos los servicios 
comunitarios y de divulgación; 

Q) Pa1·ticipar en condiciones de igualdad en todas las actividades comunitarias, 
incluidas las cooperativas; 

e) Obtener igual acceso a los créditos y préstamos, a los serv1c1os de comer
cialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes 
de reforma agraria y de reasentamiento. 

Artículo 13 

l. Los Estados Partes estimularán medidas que permitan a los padres combinar 
el cumplimiento de sus responsabilidades familiares y paternas con sus actividades 
laborales, profesionales y sociales y, con este fin, fomentarán la creación de ser
vicios para el cuidado del niño, según sea necesario, como un est''.erzo de coopera
ción del Estado, el comercio y la industria y otras instituciones y organizaciones 
del sector privado. 

2. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas, incluso de carácter legis
lativo, para velar por la salud y la seguridad de todos los trabajadores, hombres 
o mujeres, en sus condiciones de empleo. 

3. Los Estados Partes examinarán la legislación protectora dplical,le a la 
mujer, a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos, y la revisarán, 
derogarán o ampliarán a todos los trabajadores, según corresponda. 

4. Los Estados Partes adoptarán medidas a fin de dar protección espec:i.aJ a 
las mujeres respecto de los trabajos en que se haya probado que puedel! res'tl: ,,. 
per,juiei.os para ellas desde el punto de vista de su flmción social de rev ,,:., e;'~':-', 

y tales medidas se revisarán y se actual ~.zarán periódicamente en los r:as .::·, 1 <.JC 

esas limitaciones sean discriminatorias con respecto a la libre elecci.::-, 'er) 

de la mu,ier y de conformidad con los progresos realizados en el conocimi · · 
tí.fico y tecm,l ógico. 

IV. DERECHOS CIVILES Y FAMILIARES 

Artículo 14 

1, Lus Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad e:, ,n el hombre antr: 
la ley, 

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer una capacidad civil y jurídica 
idéntica a la del hombre, y el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reco
nocerán iguP.les derechos para firmar contratos y administrar bi<:nes y le dispensarán 
un trato igual e.n todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los 
tribuna] es. 
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3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro ins
trumento jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se consi
derará nulo. 

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos 
con respecto a la legislación relativa al deracho de las personas a circular libre
mente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio. 

Artículo 15 

l. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para asegurar 
la plena igualdad del hombre y la mujer en todos los asuntos relacionados con el 
matrimonio y las relaciones familiares y, especialmente: 

~) La mujer tendrá el mismo derecho que el hombre a contraer matrimonio; 

~) La mujer tendrá el mismo derecho que el hombre a elegir libremente 
cónyuge y a contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento; 

~) La mujer tendrá los mismos derechos y responsabilidades que el hombre 
durante el matrimonio y después de su disolución; 

~) La mujer, esté o no casada, tendrá los mismos derechos y responsabilidades 
que el hombre en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, el inte~s 
de los hijos será la consideraci6n primordial; 

~) La mujer tendrá el mismo derecho que el hombre a decidir libre y responsa
blemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener 
acceso a la información, la educación J los medios que le permitan ejercer este 
derecho; 

f) Se reconocerá la igualdad de derechos y responsabilidades para ser tutor 
y cur;dor, así como la igualdad de derechos para adoptar hijos; 

R) Se reconocerá la igualdad de derechos personales del marido y la mujer, 
entre ellos el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; 

~) Se reconocerán a cada uno de los cónyuges los mismos derechos e~ materia 
de propiedad, compra, gestión, administración, goce, disposición -tanto a título 
gratuito como oneroso -y herencia de los bienes, ya se trate de bienes propios de 
uno de los cónyuges o de bienes comunes. 

2. Se prohibirán los esponsales y el matrimonio de n1nos y se adoptarán 
medidas eficaces, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para 
la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en 
un registro oficial. 

3. A fin de eliminar la discriminación contra la madre o el padre sin cónyuge 
y po~er en práctica el principio de la protección de todos los niños independiente
mente de las circunstancias de su nacimiento, consagrado en la Declaración de los 
Derechos del Niño, los Estados Partes se comprometen a disponer que todos los niños 
disfruten de iguales derechos y de la misma protección jurídica y social. 
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Artículo 16 

,,::,: .... ·.1,m 6 .. ; '"' pre.:;cntE Convención podrá menosca'bar le/:; disr,or:Í· 
:..J~t<:-~",~; c<r .. istc-=~~t~=: en ~¡jl-; Esta:io Parte r;;i estas son más fp:(·Fi :t<:.l)lt::t' 
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. ,,.,_, •. , L;, •. .-.' \,e:;, aprobadas con 

_:(,,J e·;: ""'I<:ciallzados y cuyo 
difere11t'.;s ;g; ;o. 

derechos pel" la. 
.• 13 de la condición de la mujer, si en 
Hl'J.j e:r o 

de la presente ConvéC:;é::i.r'n 
los auspicios d~· .:•: .. 
objeto sea regl':<ril:.~r..'· 

ellas se prevén mny• 1 ·.~:.; 

1... LP. J,<l'.St.·t:c:.c Cm~Vención entará abierta a la firma de todos los E:c;i·ar!c>s. 

2. L v1 ,. :c,Js ::orl\iencJ.Ón está sujeta a ratificación y los instru;.,;,::T:·L··, (' 
:ht¡)o:;\-+~c:E·i'ir: '2n :poder del Secretario General de las Nac{,,ne. \!."c•:;.b.s. 

J, La n.~;fr1t<'; Con.renci6n estará abierta a la adhesión de cualquier Entado. 
La adl1esi6n ,,~ Larl'i depo.si tando Ul1 instrumento de adhesión en poder del 2 ~.: c:.-::'·co 
General dE:: la.s Naciones •lnidas. 

Artículo 18 

. ,, .L"l ;T'.te>· m,;rn~C:nto., cualquiera de los Estados Partes podrfl 
so liL~·i t:üci e,:.; ·=, . :eÓn de· J 2.. p:(c:sentc Con vE:nci6n me di ante comunicación 
gid&. a] Secre1.ad o General d.e las Naciones Unidas. 

2, I.n :.\rw(flblea General de las Naciones Unidas, si juzga necesari r· 
adopte •'' :··•'.J 1 ~.1.v . ; dirr:, .:cué.J.es serÁn precisamente las medidas ::: 
A.dopt:--11 v¡: r;~ ~ &F-.t.Ói.J. -.:oi.l tal ~~H.""llicitud. 

de 1~ts 
Con ven ·j f;,; 

cblige.c 

cis ;;+., .. "'"' c.•Jwprometen a adoptar medidas en e"i fi.· · 
" ' i:<':;ardsmos y p¡·ocedimientos, destina:i.fr..' 
,., . bos r·econo(: idus en 1a presente Conven:: ·; 

Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario G.;;Ecral 
Unida.s cada dos años, después de la entrada en vigor de la 

fn1·;•1es scPre las medidas legislativas, judiciales, administ-r·~ti'.;;v; 
·, ·' ]:',, '·' ·' ;. ~( :;obre lo;; progresos que hayan ree.1:.-... 
:.:., t."1L_!·; L';1·1;.;.:s -:le lu. presente Convención; se podrá ln~~l=,~· .,';e¡ 

~, r:< •. t~J.de~; que afecten al gx·ado de cum:pl.im.iu1~ .. 
~ J ~s Lft.~J ·¡:...-)). J.~""~. ;_Jt"~::sente Convt:nc.ión; 
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~) Para la preparac1on de sus informes, los Estados Partes utilizarán el 
m..:canismo nacional establecido para promover el progreso de la mujer, así como las 
orgémizaciones no gubernamentales apropiadas; 

~) Los Estados Partes someterán sus informes por etapas, con arreglo a un 
progra.rna que habrá de elaborar el Grupo especial establecido en virtud del presente 
artículo, previa consulta con los Estados Partes y con los organismos especializados 
pertinentes. 

3. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la 
Convención por los Estados Partes, la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer establecerá un Grupo especial de diez a quince personas. El Grupo será 
elegido por la Comisión de entre sus propios miembros que sean Estados Partes en la 
Convención y de una lista adicional de personas designadas por los Estados Partes 
en la Convención que no sean miembros de la Comisión, teniendo en cuenta el princi
pio de la distribución geográfica equitativa y la representación de los distintos 
sis·temas jurídicos. Las personas elegidas para formar parte del Grupo servirán a 
título personal y serán elegidas por un período de dos años. 

4. El Grupo especial se reunirá normalmente por un período que no exceda de 
dos semanas antes de la apertura del período ~rdinario de sesiones de la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para examinar los informes presentados 
de conformidad con el párrafo 2 supra. 

5. El Grupo especial info~ará a la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer sobre sus actividades y podrá hacer recomendaciones de carácter general 
basadas en el examen de los informes recibidos de los Estados Partes. La Comisión 
transmitirá al Consejo Económico y Social el informe del Grupo junto con sus propias 
observaciones. 

6. Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en las 
distintas fases del examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 
Convención que correspondan a la esfera de sus actividades. Tendrán derecho a 
presentar informes sobre la aplicación de los instrumentos pertinentes adoptados 
por ellos o bajo sus auspicios. 

1. El Consejo Económico y Social presentará periódicamente a la Asamblea 
r~neral de las Naciones Unidas informes que contengan recomendaciones de carácter 
general así como un resumen de la información recibida de los Estados Partes en la 
presente Convención y de los organismos especializados acerca de las medidas adop
tadas y los progresos realizados para lograr el pleno respeto de los derechos reco
nocidos en la presente Convención. 

8. El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos 
de las Naciones Unidas, de sus órganos subsidiarios y de los organismos especiali
zados que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los 
informes a que se refiere esta parte de la presente Convención que pueda servir para 
'1ue dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia, 
sobre la conveniencia de las medidas internacionales que puedan contrib~ir a l~..

aplicación efectiva y progresiva de la presente Convención 

/ ... 
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Artículo 20 -------
L .:.,1 u "L""''''"' ·~mr•enLiÓn entrará en vigor el trigésimo día a partir d.~ la 

fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas el vit~ésimo üntrwnento de :ratificaci6n o de adhesión. 

2,. '·'-'· ;. ,.;_ ;::::; qne :ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber ,,_·v;L "' t¡¡<~,,'J eJ. vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión~ la 
Convención ~üt(,cdíÍ v~gor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depcs''· ::"' f'': '.nstc''.lJ1lent.o de ratificación o adhesión. 

h1·tículo 21 

El Sec:cet<:WiG Gene:ca1 de las Naciones Unidas comunice.rá a los Estados: 

.Q:.) J d:;. .;:, 

en el art.i::••·.l·.· 

E) l,f1. ~-~~,,· 1:) 

lo dispues1.c· <1 

.,, cct.i.tic:ac:~.ones y adhesiones, de conformidad con lo dispuesto 

~::·n qu . .? entre en vigor la presente Convención, de conformidad con 
C:U tÍ CtÜO 2tl. 

Artículo 22 

La preserl'i.;E. Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmeni,>f_ tütt6nticos, se depositará en el archivo de las Naciones Unidas. 
Copias debiúall,;,;;¡tf:• c~e•I·tificadas de la presente Convención se remitirán a los gobier
nos de los E,:;t,,,.:é•::" ~;igrw.t~;,rios de la Convención y de los que se adhieran a "1la, 

E'N TES'['f!\í{'lr; lO D.E' r,,; CUAL, 1os infrascritos, debidamente autorizados. :">.l"''~:'n la 
presente Cc.,v~:nci6n, 

Articulo adicional sobre las reservas 

L }~1 L1 .. :ncC,.~u·io G'one:cal de 1as Naciones Unidas recibirá y comunicará a 
todos los E~.tudc;:; C('f.· sean o lleguen a ser Partes en la presente Convención Jos 
textos de 1fl.,; '· .11 v•;,;; formula·:ias por los Estados en el momento de la rat:i. ·l'i (:;;.ción 
o de 1a !é-cÚlt.';;_._;,h,. · "1•:.. Bt:n:.aá.o y_ue tenga objeciones a una reserva notífic ... r,é, :<i. 
Seeretar.i i) n::w .·c> . .l n<) .>-B r-;.c:.cpt.e. > y e~;ta notificación deberá hacerse · , ,,., 
los no1.•en::, ."l~·,_.· •' f'.<.:Í enV~3 a ln. f,•,::ha de la comunicación del SecretarL 

2. No ¡¡.;. u..::.;,;pt::1.:ríi ningu11a t·eserva incompatible con el objeto y eJ ·· .) 
de la preseut.<:: l:ui<Vención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inl• .: 
funcionamient.~; de'í Grupo especial establecido en virtud de la presente e· · ... Ó1L 

Se considet·,::.rB. q'.'"' l;na res.:crva es incompatible o inhibitoria si las den .. . :·.;:, 
partes po . .r J u ., i).< <i' los Estados Partes en la Convención formulan obj::x·.f.cp~"' a. la 
misma. 

3. 'l'cxl.a c·,;s.:;"Cm podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una noti-
ficación a~ t:lt:r:.:etn .. ric General. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su 
recepción 1 

·: el .l ugai' que correspondería a este artículo en el proyecto 




